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Este informe está estructurado en dos grandes bloques. En el primero se abordarán las características generales de las personas inmigrantes extranjeras residentes en la provincia de Jaén, analizando diferentes aspectos relacionados con el número, evolución, flujos de entrada y salida, nacionalidades, edad y sexo, distribución territorial, participación en el mercado de trabajo, etc. En el segundo bloque, se analizará en profundidad cómo se ha desarrollo la campaña de recogida de la aceituna de 2008-2009, que posiblemente sea el principal problema que cuenta la provincia de Jaén en relación a la gestión de flujos de los inmigrantes extranjeros temporeros y su alojamiento.

I. Los inmigrantes extranjeros residentes

I.1. Evolución del número de extranjeros y flujos migratorios


En España, las dos fuentes principales de información para analizar la población extranjera residente son el Padrón
 (Instituto Nacional de Estadística, INE) y el Registro de Permisos residenciales
 y laborales (Ministerio de Trabajo e Inmigración, MTIN). Frecuentemente, ambas fuentes ofrecen cifras dispares e incluso divergentes que es necesario calibrar para hacerse una idea exacta de la magnitud de este fenómeno, cuestión que no es baladí porque usualmente se suele utilizar dicha diferencia numérica para estimar la situación “irregularidad” administrativa de los inmigrantes extranjeros.


Según datos oficiales de población del último Padrón, a fecha de 1 de enero de 2008, residían en la provincia de Jaén 18.572 personas con nacionalidad extranjera (3.887 más que en 2006), que suponen el 2,8 % del total de la población, muy lejos del 7,6 % de media en Andalucía y del 11,4 % en el conjunto de España (donde se llegó a la cifra de 5.268.762). 

Población extranjera empadronada. 

	 
	01-ene-06
	01-ene-07
	01-ene-08
	Variación interanual 2007-2008
	% sobre la población 1-ene-2008

	
	
	
	
	absoluta
	%
	

	España
	4.144.166
	4.519.554
	5.268.762
	749.208
	16,6
	11,4

	Andalucía
	488.928
	531.827
	623.279
	91.452
	17,2
	7,6

	Prov. Jaén
	13.061
	14.685
	18.572
	3.887
	26,5
	2,8


Fuente: INE. Padrón municipal de habitantes.
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Fuente: INE. Padrón municipal de habitantes.


En cuanto al número de extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor, a fecha de 1 de enero de 2009, se alcanza la cifra de 19.114 (810 menos que un año antes), la mayoría en régimen general (12.403 personas, suponiendo el 65 % del total, la proporción más alta entre las provincias andaluzas), y buena parte de entre éstos en sus primeros estadíos de renovación (el 40 % entre autorización inicial y primera renovación, la proporción también más alta entre las provincias andaluzas).

Población extranjera con permiso de residencia. 

	 
	01-ene-07
	01-ene-08
	01-ene-09
	Variación interanual 2008-2009

	
	
	
	
	absoluta
	%

	España
	3.021.808
	3.979.014
	4.473.499
	494.485
	12,4

	Andalucía
	362.467
	504.122
	551.771
	47.649
	9,5

	Prov. Jaén
	13.729
	19.924
	19.114
	-810
	-4,1


Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Observatorio Permanente para la Inmigración.

Población extranjera con permiso de residencia según regímenes

	 
	Total
	Régimen General
	Régimen Comunitario

	España
	4.473.499
	2.341.052
	2.132.447

	Andalucía
	551.771
	226.947
	324.824

	Prov. Jaén
	19.114
	12.403
	6.711


Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Observatorio Permanente para la Inmigración.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Observatorio Permanente para la Inmigración.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Observatorio Permanente para la Inmigración.

Varias conclusiones se podrían realizar a tenor de estos primeros datos preliminares:

· los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén todavía son muy pocos en comparación con la media andaluza y española, si bien el ritmo de crecimiento interanual es algo superior (en cuanto a empadronados);

· el número de extranjeros con tarjeta de residencia en vigor ha decrecido levemente durante el año 2008 (contra la tendencia general en el resto de Andalucía y España), tras el importantísimo incremento experimentado durante el año 2007 (por la regularización masiva de rumanos, que pasaron a ser comunitarios);

· la casi la totalidad de los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén presentan un situación administrativa dentro de la legalidad, es decir la tasa de “irregularidad” es muy reducida (incluso existen más personas con tarjeta de residencia que empadronados);

· el perfil de extranjero que predomina en la provincia de Jaén es el extracomunitario, y de llegada reciente a España, al contrario del resto de provincias andaluzas.

Es interesante también conocer los flujos migratorios anuales que se producen en la provincia de Jaén a partir de la Estadística de Variaciones Residenciales, a partir de información padronal y con motivo de un cambio de residencia domiciliaria, evidentemente provocados por la movilidad laboral. Así, se constata que en la provincia de Jaén por cada dos personas que se dan de alta en el padrón de algún municipio, una se da de baja. En concreto, según la estadística de variaciones residenciales de 2007 del INE (la última publicada), 8.132 personas extranjeras se dieron de alta en el padrón de algún municipio jiennense durante ese año (el 65 % provenientes del extranjero y un 35 % desde el resto de España), mientras que 4.172 personas se dieron de baja (un 78 % para dirigirse hacia otro municipio español y el 22,3 % para dirigirse a algún país extranjero), tan solo hubo 619 migraciones intraprovinciales, 817 bajas por caducidad padronal
. Es de esperar que, con el tiempo, estas altas tasas de movilidad se vayan reduciendo, conforme se vayan produciendo más reagrupaciones familiares o una mayor estabilización en sus empleos.

Flujos migratorios durante el año 2007: Movilidad residencial 
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Fuente: INE, Estadísticas de variaciones residenciales, año 2007. Elaboración propia.

Como decíamos, esa movilidad geográfica-residencial se debe fundamentalmente a la movilidad laboral, aspectos ambos que, si presentan altas tasas, pueden repercutir negativamente en el proceso de integración social de las personas inmigrantes. En este sentido, Jaén es la provincia española, donde se produjo durante el pasado año 2007 el mayor porcentaje de abandonos, por parte de trabajadores extranjeros, en la situación de alta en el sistema de Seguridad Social, es decir, de trabajadores extranjeros que causaron en ella alta inicial y que posteriormente fueron a trabajar a otra provincia. En concreto, este porcentaje fue del 52,6 %. Respecto a las personas extranjeras que han llegado a Jaén procedentes de otras provincias españolas, sólo lo han hecho 1.977 (el 38,8 % de las altas actuales), resultando por tanto un saldo migratorio negativo de -1.478 personas (-22,5 % entre las altas iniciales y las actuales). Por tanto, se puede concluir que Jaén es una provincia de “paso”, a donde llegan relativamente bastantes extranjeros para trabajar, pero desde donde parten muchos más, resultando poco atractiva para el trabajador inmigrante que quiere asentarse de un modo más estable, en cuanto a las oportunidades que les ofrece la misma, vinculadas principalmente con la situación de nuestro mercado provincial de trabajo, muy centrado, como veremos posteriormente, en la campaña de recogida de la aceituna.

Movilidad geográfica por motivos laborales de los extranjeros

 (% en relación a las altas iniciales y actuales en la Seguridad social)

11 de enero de 2007
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Fuente: Anuario del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración). Elaboración propia.

En esta línea de análisis de la movilidad geográfica por motivos laborales, los 3.455 trabajadores extranjeros que han abandonado la provincia de Jaén se dirigen principalmente a Madrid (494), Murcia (349), Barcelona (310), Valencia (233) y Málaga (204). Y por el contrario, de los 1.977 trabajadores que han llegado a la provincia de Jaén, provienen fundamentalmente de Madrid (289), Murcia (283), Almería (171) y Alicante (124).

Emigraciones laborales desde la provincia de Jaén hacia el resto de España
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Fuente: Anuario del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración). Elaboración propia.

Inmigraciones laborales hacia la provincia de Jaén
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Fuente: Anuario del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración). Elaboración propia.

I.2. Nacionalidades

En cuanto a las nacionalidades, la tradicional predominancia de los marroquíes y la importante presencia de latinoamericanos (ecuatorianos y colombianos principalmente), ha dado paso en los últimos años a un incremento muy importante de los rumanos, hasta convertirse actualmente en la nacionalidad extranjera más numerosa en el conjunto de España, según datos que arrojan las dos fuentes manejadas (Padrón y Registro de permisos de residencia). 

En este sentido, la provincia de Jaén presenta como especificidad la importante presencia de los marroquíes, que con 6.507 personas suponen el 34 % de los extranjeros. También es importante la presencia de rumanos, que con 4.108 residentes son la segunda nacionalidad más numerosa. Les siguen ecuatorianos y colombianos, si bien el padrón refleja que la tercera nacionalidad más numerosa es la argelina.

Extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor a fecha de

 1 de enero de 2009 según nacionalidades más numerosas

	España
	Andalucía
	Provincia de Jaén

	Nacionalidad
	Total
	%
	Nacionalidad
	Total
	%
	Nacionalidad
	Total
	%

	1º Rumanía
	718.844
	16,1
	1º Marruecos
	101.305
	18,4
	1º Marruecos
	6.507
	34,0

	2ª Marruecos
	717.416
	16,0
	2º Rumanía
	96.870
	17,6
	2º Rumanía
	3.306
	17,3

	3º Ecuador
	421.527
	9,4
	3º R. Unido
	67.875
	12,3
	3º Ecuador
	1.355
	7,1

	4º Colombia
	274.832
	6,1
	4º Ecuador
	25.389
	4,6
	4º Colombia
	1.193
	6,2


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Elaboración propia.

Extranjeros según nacionalidades más numerosas a fecha de 1 de enero de 2008. Padrón

	España
	Andalucía
	Provincia de Jaén

	Nacionalidad
	Total
	%
	Nacionalidad
	Total
	%
	Nacionalidad
	Total
	%

	1º Rumanía
	731.806
	13,9
	1º R.Unido
	100.070
	16,1
	1º Marruecos
	4.836
	26,0

	2º Marruecos
	652.695
	12,4
	2º Marruecos
	94.109
	15,1
	2º Rumania
	3.551
	19,1

	3º Ecuador
	427.718
	8,1
	3º Rumanía
	79.630
	12,8
	3º Argelia
	1.549
	8,3

	4º R.Unido
	352.957
	6,7
	4º Argentina
	26.127
	4,2
	4º Ecuador
	1.118
	6,0


Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

A continuación se presentan las variaciones interanuales de 2007 y 2008 de las principales nacionalidades de residentes extranjeros en la provincia de Jaén, según las dos fuentes utilizadas (ver tablas y gráfico).

Evolución reciente de los extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor según nacionalidades más numerosas en la Provincia de Jaén

	 
	01-ene-07
	01-ene-08
	01-ene-09
	Variación interanual 2008-2009

	   Marruecos
	5.101
	6.450
	6.507
	57

	   Rumania
	909
	3.554
	3.306
	-248

	   Ecuador
	1.286
	1.433
	1.355
	-78

	   Colombia
	1.024
	1.192
	1.193
	1

	   Argelia
	901
	1.610
	725
	-885

	   China
	377
	462
	592
	130

	   Pakistán
	576
	615
	580
	-35

	   Reino Unido
	282
	322
	436
	114

	   Bolivia
	255
	385
	401
	16


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Elaboración propia.

Evolución reciente de los extranjeros según nacionalidades más numerosas en la provincia de Jaén. Padrones Municipales

	 
	01-ene-06
	01-ene-07
	01-ene-08
	Variación interanual 2007-2008

	   Marruecos
	3.820
	4.006
	4.836
	830

	   Rumania
	1.633
	2.027
	3.551
	1.524

	   Argelia
	490
	1.064
	1.549
	485

	   Ecuador
	1.265
	1.213
	1.118
	-95

	   Colombia
	1.057
	982
	985
	3

	   Reino Unido
	364
	539
	690
	151

	   Bolivia
	396
	510
	594
	84

	   Pakistán
	549
	474
	452
	-22

	   China
	231
	271
	357
	86


Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Ministerio de Trabajo e Inmigración. Elaboración propia.

De su observación se podrían hacer las siguientes reflexiones:

- según el registro de autorizaciones de residencias, a fecha de 1 de enero de 2009, la procedencia por continentes o ámbitos es la siguiente: de África residen 7.753 personas (40,5 %), de la Unión Europea 5.166 (27 %), de Latinoamérica 4.200 (22 %), de Asia 1.400 (7,3 %) y del resto de Europa 496 personas (2,6 %);

- habría que remarcar que durante el año 2008 ha habido un estancamiento generalizado en el número de personas residentes (faltaría corroborar estos datos con el próximo padrón), destacando los importantes descensos de argelinos (-885, bajo esta nacionalidad en el año 2007 obtuvieron autorización de residencia unos 1.000 saharauis) y en menor medida de rumanos (-248), y el incremento de chinos (130) y británicos (114);

- por tanto, aparte de las cinco nacionalidades más numerosas en la provincia de Jaén (marroquíes, rumanos, ecuatorianos, colombianos y argelinos), también habría que destacar que la comunidad china (592) ya es mas numerosa que la pakistaní (580), y la cada vez mayor presencia de ciudadanos británicos (principalmente en Alcalá la Real), como lo atestigua el padrón y que, sin embargo, todavía no han formalizado su residencia solicitando el certificado de registro;

- en determinados casos, hay más personas con permisos de residencia que inscritos en el Padrón, especialmente entre los marroquíes (diferencial de 1.671 personas a fecha de 1 de enero de 2008), posiblemente relacionada con el hecho de que los miembros familiares recientemente reagrupados, mujeres y niños en su mayoría, todavía no se han empadronado al estar en una situación legal y no lo han considerado por tanto necesario, o bien porque alguno de ellos han sido dados de baja al transcurrir más de dos años desde su inscripción padronal y no la han renovado como es obligatorio para los extracomunitarios.

Expedientes de reagrupación familiar según nacionalidades más numerosas

presentados y concedidos durante 2007 en la provincia de Jaén

	 
	Presentados
	Concedidos

	
	Total
	Total
	Hombre
	Mujer

	Total
	1.787
	1.076
	444
	632

	Marruecos
	887
	384
	155
	229

	Ecuador
	154
	136
	56
	80

	Colombia
	185
	121
	53
	68

	China
	78
	61
	27
	34

	Rumanía
	65
	55
	22
	33


Fuente: Subdelegación del Gobierno en Jaén, Oficina de Extranjeros. Elaboración propia.

I.3. Edad y sexo

En cuanto a las características que presenta esta población extranjera residente en la provincia de Jaén, según las variables de edad y sexo, es de destacar que un 45 % tienen una edad comprendida entre 25 y 40 años, en concreto la edad media es de 31 años (la más joven de toda Andalucía). También habría que destacar su alta masculinización, ya que sólo el 40 % son mujeres (igualmente la proporción más reducida de todas las provincias andaluzas), debido principalmente al efecto distorsionador que se registra entre la población marroquí, que numéricamente en cifras absolutas, es la que presenta un mayor desequilibrio entre la proporción de hombres y mujeres, aunque también se registra una alta tasa de masculinización entre los argelinos, pakistaníes y búlgaros; por el contrario, las mujeres sudamericanas superan proporcionalmente a sus compatriotas. También habría que decir que cada vez son más los jóvenes que llegan a través de reagrupaciones familiares o bien que nacen en suelo español: existen 2.538 jóvenes menores de 15 años y, de éstos, 792 son nacidos en España. 
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

I.4. Distribución a nivel municipal

Por lo que respecta a la distribución que presenta esta población extranjera a nivel municipal, según el Padrón a fecha de 1 de enero de 2008, muestra que en la ciudad de Jaén residen 3.512 personas, que suponen sólo el 3 % de su población total pero en donde se concentran el 19 % del total de extranjeros de la provincia, le sigue Linares con 1.574 residentes extranjeros, Andújar con 1.055, Martos con 990, Alcalá la Real con 886, Úbeda con 826 y Villanueva del Arzobispo con 722, en general coincidiendo con el mayor tamaño poblacional de los municipios en cuestión. Panorama diferente es el que se dibuja si se relaciona el número de extranjeros con la población total del municipio, en este caso la presencia más notoria se daría en Villanueva del Arzobispo donde suponen ya el 8,3 % de la población, Santo Tomé, Chiclana de Segura, Hinojares, Beas de Segura (todos con alrededor del 7 % de extranjeros); en este caso, generalmente suele ser mayor su presencia en pequeños municipios muy rurales, con una importante actividad agraria, y con proceso importante de envejecimiento demográfico, localizados principalmente en la comarca de Las Villas. También es de destacar los notables incrementos interanuales entre el 1 de enero de 2007 y 2008 en el número de extranjeros en algunas localidades como Jaén (369 personas más), Andújar (350), Martos (305), Alcalá la Real (276) y Úbeda (244), entre otros.

Población extranjera en los municipios de la provincia de Jaén a 1 enero 2008
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

Población extranjera en los municipios de la provincia de Jaén a 1 enero 2008

(porcentaje sobre el total de población del municipio)
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

En las figuras inferiores se pueden observar la distribución municipal según continentes de procedencia de los inmigrantes y las nacionalidades o ámbitos que predominan en cada uno de ellos. La otrora predominancia absoluta de los africanos (marroquíes fundamentalmente) en la mayor parte de los municipios jiennenses, ahora casi es equiparable en número con los municipios donde predominan los europeos (fundamentalmente rumanos); así las marroquíes predominan 33 municipios frente a 31 los rumanos, seguidos de la comunidad Latinoamérica que en su conjunto son mayoría en 17 municipios, predominando en 15 municipios otras nacionalidades diferentes a las anteriores (británicos, argelinos, subsaharianos, básicamente). Por último es de destacar también la importante presencia relativa de asiáticos, principalmente pakistaníes, en Linares, La Carolina y Santa Elena, cuyo origen estaba relacionado con el trabajo en las minas.

Población extranjera según continentes a 1 enero 2008
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

Población extranjera predominante según nacionalidad y/o ámbito de origen.

1 enero 2008
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Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes. Elaboración propia.

I.5. La participación de los extranjeros en el mercado de trabajo provincial


Antes de hacer un balance de lo sucedido durante el año 2008, presentaré primero, por su actualidad, algunos datos relativos a la Encuesta de Población Activa del primer trimestre de 2009, para valorar como está influyendo la crisis económica en el mercado de trabajo en España y en concreto entre el colectivo de extranjeros. Como se puede observar en la tabla, el número de parados de nacionalidad extranjera supera ya el millón de personas a nivel estatal, con una tasa de paro del 28,4 %, casi el doble de la que se registra entre los españoles, habiendo aumentado el número de parados extranjeros el doble de lo que se registraba en el mismo periodo del año anterior. 

Encuesta de Población Activa (EPA), 1º Trimestre de 2009. (en miles)

	 
	ESPAÑA
	ANDALUCÍA
	PROV.JAÉN

	 
	Total
	Españoles
	Extranjeros
	Total
	Total

	Población >= 16 años
	38.408,1
	33.632,7
	4.775,9
	6.703,5
	 

	Activos
	23.101,5
	19.377
	3.724,5
	3.927,7
	 

	Ocupados
	19.090,8
	16.423,8
	2667
	2.983,5
	240,3

	Parados
	4.010,7
	2.953,2
	1.057,6
	944,1
	52,6

	Inactivos
	15.307,1
	14.255,8
	1.051,4
	 
	 

	Tasa de Actividad
	60,15
	57,61
	77,99
	58,59
	54,34

	Tasa de Paro
	17,36
	15,24
	28,39
	24,04
	17,97


Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

I.5.1. Afiliados a la Seguridad Social


Por lo que se refiere ya de forma más concreta a las situaciones de alta en la provincia de Jaén, a fecha de 30 de junio de 2008, un total de 7.871 personas de nacionalidad extranjera estaban dados de alta laboral en la Seguridad Social (un 3,5 % del total de los trabajadores de la provincia, muy lejos del 7,5 % de media en Andalucía y del 12 % en el conjunto de España), de los que 2.624 son mujeres (33 % de los trabajadores extranjeros). La tasa de actividad entre los extranjeros mayores de 16 años es del 77 % (semejante a la media andaluza y española) y muy superior a la de los españoles (52 %), debido a que se trata en su inmensa mayoría de una población bastante joven (las cohortes entre 25 y 40 años suponen el 45 % del total).

En este sentido, según los datos que proporciona el Servicio Estatal de Empleo relativos al número de trabajadores extranjeros que se encuentran en situación de alta laboral durante el mes de octubre de 2008, la situación en la provincia de Jaén y resto de provincias de Andalucía se puede observar en el cuadro y gráficos inferiores. La conclusión que podemos obtener a la vista de estos datos, es que la provincia de Jaén es la última provincia de Andalucía en cuanto al número de trabajadores extranjeros dados de alta en la Seguridad Social (7.294), y el gran peso relativo que tienen los afiliados al régimen especial agrario (tras Huelva y Almería), en concreto, la distribución según regímenes sería la siguiente: 3.021 personas en el régimen general, 2.510 en el régimen especial agrario, 1.187 en el régimen especial de empleada de hogar y 675 en el régimen especial de autónomos. De los trabajadores en el régimen general, los sectores de actividad más usuales son (a fecha de 31 de junio de 2008): la construcción (769 personas), hostelería (665), industria manufacturera (590) y comercio (514).

Población extranjera afiliada a la Seguridad Social en alta laboral en Jaén por sexo. Media octubre 2008

	 
	 
	Provincia de Jaén
	Andalucía

	 
	 
	Total
	%
	Total
	%

	
	Ambos sexos
	7.294
	
	211.337
	

	Total afiliados Seguridad Social
	Hombres
	4.771
	65,4
	119.832
	58,7

	 
	Mujeres
	2.522
	34,6
	91.505
	43,3

	
	Ambos sexos
	1.608
	
	84.715
	

	Unión Europea
	Hombres
	1.105
	68,7
	46.528
	54,9

	 
	Mujeres
	503
	31,3
	38.187
	45,1

	
	Ambos sexos
	5.686
	
	126.622
	

	No comunitarios
	Hombres
	3.667
	64,5
	73.304
	57,9

	 
	Mujeres
	2.019
	35,5
	53.318
	42,1


Fuente: Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones (OPAM). Elaboración propia.

Población extranjera afiliada a la Seguridad Social en alta laboral en las provincias andaluzas. Media octubre 2008
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Fuente: Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones (OPAM). Elaboración propia

Población extranjera afiliada a la Seguridad Social en alta laboral en las provincias andaluzas (porcentaje según regímenes). Media octubre 2008
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Fuente: Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones (OPAM). Elaboración propia.

El retroceso del sector de la construcción sufrido durante el año 2008, cuyos efectos se han dejado sentir en nuestra provincia, ha traído aparejado importantes consecuencias en términos de destrucción de empleos tanto directos como indirectos, que venían ocupando las personas inmigrantes residentes en nuestra provincia.

En este sentido, observamos que además del incremento de las cifras de demandantes de empleo extranjeros provenientes del sector de la construcción que se ha registrado en Jaén, se constata igualmente un incremento del número de altas en el régimen especial de trabajadores autónomos por parte de estos trabajadores inmigrantes provenientes en una proporción significativa del sector de la construcción, que han solicitado acogerse al programa de la Consejería de Empleo “Mas Autónomos” en la provincia de Jaén
. 

I.5.2. Contratación a extranjeros según sectores económicos y condiciones laborales

La participación de estas personas extranjeras en nuestro mercado provincial de trabajo sigue a día de hoy caracterizada por una alta tasa de temporalidad y, consiguientemente, de rotación en el empleo, lo que determina que vayan alternando en muchos casos, periodos sucesivos de alta y baja en el sistema de Seguridad Social. Ello es debido en gran parte a la fuerte proporción que esta población sigue encontrando de oportunidades de carácter temporal a la hora de participar en nuestro mercado de trabajo, que hasta ahora han venido vinculadas principalmente como hemos visto, a actividades como la recogida de aceituna, el sector de la construcción, de servicios y al trabajo doméstico. A la luz de estos datos, podemos extraer un perfil aproximado del trabajador extranjero que es contratado en nuestra provincia y que se corresponde en su mayor parte, con un trabajador cualificado marroquí de entre 25 y 44 años con contrato temporal en la agricultura.

En concreto, durante el año 2008 se realizaron en la provincia de Jaén 44.727  contratos a extranjeros (3.606 más que el año anterior), lo que supone un 10,7 % del total de los realizados en la provincia. Estos contratos tienen las siguientes características: el 86,9 % se efectuó a extracomunitarios, el 89,8 % a hombres, el 98,6 % fueron temporales, el 83,9 % el sector agrícola (37.526 contratos en este sector, 4.339 más que el año anterior; en cuento al resto de sectores la contratación se repartió así: 4.019 en el sector servicios, 2.296 en la construcción y 886 en la industria), con una duración media de 15 días a un mes (44 %), y muy concentrados en el mes de diciembre (un 33,5 %), coincidiendo con la campaña de recogida de aceituna. Un 43 % de estos contratos se realizó a trabajadores no cualificados, en consonancia con su escasa formación (un 56 % tenían estudios a nivel de primario o son analfabetos). Los extranjeros originarios del continente africano (principalmente marroquíes) coparon un 71 % de los contratos dentro de este colectivo. 
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Elaboración propia.

A pesar de que los extranjeros en la provincia de Jaén son contratados mayoritariamente en el sector agrícola, éstos suponen aún el 15 % de la contratación total en ese sector, siendo mucho menos relevante en el resto de sectores económicos. La comparación con España hace ver muy evidentemente el todavía poco peso de la inmigración en el mercado de trabajo provincial: en el conjunto de España la contratación a extranjeros en el sector agrario supone un 30 % del total de contratados en ese sector, en la construcción representan el 34 % de los contratos, y en la industria y los servicios en torno al 20 %... rebajándose esas proporciones aproximadamente a la mitad cuando se examinan los datos para el conjunto de Andalucía.
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Elaboración propia.
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Elaboración propia.
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Elaboración propia.
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Elaboración propia.

Como venimos poniendo de manifiesto, nuestra provincia viene registrando un significativo aumento de la población inmigrante coincidiendo con la campaña de recogida de la aceituna. En concreto, este sector agrícola demanda en nuestra provincia, y a diferencia de lo que ocurre en otras provincias andaluzas como Huelva, un perfil de mano de obra preferentemente masculina. Se trata además de trabajadores jóvenes, que van a desarrollar un empleo de corta duración, por lo que representan una mano de obra flexible y de gran movilidad geográfica. Para estos trabajadores inmigrantes, muchos de los cuales encuentran importantes dificultades para penetrar en sectores del mercado de trabajo de mayor calidad y estabilidad, este trabajo agrícola representa un modo de inserción laboral, aunque precario, relativamente rápido. Una de las asignaturas pendientes de nuestra provincia sigue siendo conseguir que la oferta de alojamientos a los trabajadores temporeros agrícolas sea adecuada y digna en todos los casos. Al mismo tiempo se ha realizado por parte del Gobierno autonómico, de los sindicatos y organizaciones empresariales presentes en el Foro Provincial para la Inmigración, así como por parte de organizaciones sin ánimo de lucro, un esfuerzo por lanzar un mensaje generalizado de que no era necesario contar con nueva mano de obra  extranjera para afrontar esta campaña agrícola, y ello con el fin de evitar la llegada masiva de trabajadores temporeros inmigrantes que supusiera el desbordamiento del dispositivo creado para su acogida, pero este objetivo no se ha conseguido finalmente. Según las estimaciones oficiales, alrededor de 2.000 inmigrantes extranjeros han buscado tajo en la cosecha de este año sin éxito. La mayoría de ellos han venido procedentes de la zona de Levante, debido al hundimiento del sector de la construcción en general y específica en esa área costera. Esta baja tasa de ocupación de trabajadores extranjeros ocurrida durante la campaña 2008/2009 contrasta con las buenas expectativas de producción existentes en torno a la misma. Por tanto, estas menores oportunidades de ocupación que han encontrado los temporeros agrícolas extranjeros se ha debido principalmente al incremento de participación en la misma por parte de trabajadores jiennenses que, ante la situación de desempleo que les afecta, se han visto abocados a participar en estas labores agrícolas, que en anteriores campañas eran realizadas por mano de obra extranjera. Por otra parte, y pese a que se están produciendo avances en la mejora de las condiciones laborales que caracterizan el desarrollo de la actividad laboral de estos trabajadores temporeros inmigrantes en nuestra provincia, el problema más generalizado a que se enfrentan éstos es que siguen aún expuestos a situaciones de explotación laboral. En este sentido, por parte de las principales organizaciones sindicales se sigue denunciando la existencia de la discriminación salarial que les afecta en muchos casos, consistente en que perciben como jornal diario una cuantía inferior a la que establece el convenio colectivo aplicable. Al mismo tiempo, quedan sometidos a un exceso de jornada, puesto que se ha detectado que en muchos casos se les viene exigiendo a estos trabajadores jornadas de hasta siete horas en las fincas, y no las seis horas y cuarto que estipula el convenio colectivo del campo en la provincia de Jaén. Estos mismos sindicatos denuncian igualmente prácticas consistentes en  efectuar su despido antes de plazo previsto, para el caso de los trabajadores contratados en origen, o casos en los que desarrollan su actividad laboral en una empresa distinta a aquella que lo solicitó inicialmente, posibilidades éstas que si bien están legalmente previstas, exigen que se informe de las mismas a la Subdelegación del Gobierno, lo cual no se produce en la práctica en la mayoría de los casos. No obstante, debido a la importancia de esta temática en nuestra provincia, ello será objeto posteriormente de un análisis más pormenorizado.

I.5.3. Personas inmigrantes en situación de desempleo

Otro dato fundamental para determinar el nivel de integración que registran las personas inmigrantes en la provincia de Jaén, consiste en comprobar qué población desempleada inmigrante percibe la prestación por desempleo. En este sentido, no podemos obviar el hecho de que la relación que los trabajadores inmigrantes vienen mostrando en España, y más en particular en Andalucía, con respecto al percibo de esta prestación de nuestro sistema de Seguridad Social, viene caracterizada por una constante salida y entrada en el mismo, debido a la mayor tasa de temporalidad, de rotación en el empleo y de encadenamiento de contratos que como hemos puesto de manifiesto sigue afectando a esta población. Sin embargo, se observa una importante diferencia respecto a las personas autóctonas, y es que a diferencia de éstas últimas, en el caso de las personas extranjeras no suelen agotar el periodo de percibo de la prestación por desempleo que legalmente les corresponde. 

Por lo que se refiere a nuestra provincia, las especiales características económicas y productivas que se registran en la misma, explican que haya dos meses en los que de manera tradicional se viene registrando un incremento considerable en cuanto a la solicitud y posterior reconocimiento del pago de prestaciones por desempleo en Jaén, como son los meses de abril y octubre, los cuales coinciden respectivamente con el fin y con el momento previo al inicio de la compaña agrícola de recogida de aceituna. En este sentido, es necesario poner de manifiesto que los servicios públicos de empleo estatal han registrado a finales del mes de noviembre de 2008 un aumento del desempleo entre los trabajadores inmigrantes residentes en Andalucía, de un 66,8 por 100, en relación al mismo mes de 2007, de forma que actualmente hay en nuestra Comunidad 43.368 desempleados extranjeros, que suponen el 11,4 por 100 del total de parados extranjeros en España, cifrados en 379.640 personas. De estos 43.368 desempleados extranjeros en Andalucía, la mayor parte procede de países extracomunitarios, en concreto 28.175 parados, mientras que los 15.193 restantes proviene de países comunitarios. Estos datos sitúan a la Comunidad andaluza en la cuarta región por cifra absoluta de trabajadores inmigrantes en paro, tras Cataluña (80.254), Madrid (67.140) y Comunidad Valenciana (48.044). Por sectores, los más castigados son los que pertenecen a los servicios (19.225), seguido de la construcción, (9.739), en línea por tanto con lo que les ocurre a los trabajadores nacionales que también han pasado a engrosar las listas de desempleados. Otros 3.913 proceden del sector de la agricultura y 1.673 de la industria, que también sigue aportando desempleados como consecuencia de la crisis. Por provincias, la mayor parte se concentra en Málaga, con 15.455 desempleados extranjeros, seguida de Almería (9.836), Granada (5.158), Sevilla (4.598), Cádiz (3.502), Huelva (2.122), Córdoba (1.483), registrando la provincia de Jaén 1.214 desempleados extranjeros. Respecto a aquellos desempleados extranjeros que han generado derecho al percibo de la prestación por desempleo, durante el mes de octubre de 2008, el número de estos beneficiarios en Andalucía fue de 233.588, lo que representa un 95,6 % más que el mismo mes del año anterior. Este incremento es superior en los beneficiarios procedentes de países comunitarios (115 %). En relación con el total de beneficiarios de prestaciones por desempleo, los beneficiarios extranjeros representan el 11,8 %. Por último, el gasto de estas prestaciones de los beneficiarios extranjeros ha sido de 215,7 millones de euros (un 110,4 % de incremento sobre el mismo mes de 2007) que en relación con el gasto total de las prestaciones por desempleo supone el 10,8 %
.

Por lo que respecta a la provincia de Jaén, en el mes de octubre del 2008 se registraron un total de 1.085 personas extranjeras beneficiarias de la prestación por desempleo, de las cuales, 192 eran procedentes de países comunitarios y el resto, 893 de países no comunitarios. 
 

I.5.4. Mujeres trabajadoras inmigrantes

Una atención especial nos merece la situación que presentan las trabajadoras extranjeras en nuestro país con carácter general y en nuestra provincia de forma particular, dado que como finalmente ha sido reconocido en la propia Exposición de Motivos de la L.O 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, así como la Ley 12/2007 de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de género en Andalucía  (BOJA 18 de diciembre 2007), las mujeres inmigrantes se encuentran sometidas a una situación de especial vulneración, derivada de su condición de persona inmigrante y de la que se hace derivar del factor sexo. A esta situación es necesario sumar igualmente las implicaciones derivadas de la propia identidad cultural y religiosa que posee una parte considerable de la población inmigrante femenina residente en la provincia de Jaén, que las sitúa en una clara situación de desigualdad e incluso sometimiento con respecto al varón. Por tanto, de la conjunción de estas circunstancias es posible afirmar que la mujer inmigrante se encuentra en muchos casos en nuestros días sometida a una triple discriminación que dificulta enormemente su plena integración sociolaboral en nuestro país en general y en la provincia de Jaén de manera particular: la derivada de su condición de inmigrante por un lado, de su condición de mujer por otro, y las que le imprime la propia identidad cultural y/o religiosa del concreto colectivo inmigrante al que pertenece. Junto a esta triple discriminación que les afecta, es necesario igualmente tener en cuenta que la distinta situación administrativa en que puede encontrarse una mujer inmigrante en la provincia de Jaén, resulta determinante a la hora de identificar las mayores, menores o incluso nulas posibilidades de inserción sociolaboral que presentan éstas en nuestra provincia.

Todas estas circunstancias nos llevan a concluir que resulta imprescindible en nuestra opinión, la contemplación de la perspectiva de género en el tratamiento de la cuestión social de la inmigración. En este sentido, es necesario recordar que las mujeres inmigrantes vieron su proceso de normalización llevado a cabo en el año 2005, sometido a condicionamientos especiales cuando éste se llevaba a cabo a través del régimen especial de empleados de hogar, que en la práctica, venían a suavizar los requerimientos exigidos con carácter general
. Esta circunstancia tuvo como consecuencia la amplia proporción de mujeres inmigrantes que consiguieron regularizar su situación en nuestro país con carácter general y por lo que aquí nos interesa, en la provincia de Jaén en particular, a través de su incardinación en este régimen especial. De esta forma, a aquellas trabajadoras inmigrantes que cumplían con estos requisitos, se les concedía una autorización de residencia y trabajo de un año de vigencia, susceptible de renovación, siempre que se cumpliesen posteriormente los requisitos exigidos para ello en el marco ya del procedimiento ordinario. Los datos de que disponemos avalan la conclusión de que, en concreto, la normalización a través de este régimen de empleados de hogar, fue utilizado principalmente como paso previo para la posterior incorporación de estas trabajadoras al régimen general de la Seguridad Social. En concreto, a nivel estatal el número de mujeres inscritas en este régimen se ha ido reduciendo paulatinamente, tras incrementarse en el año 2005 un 219 %, como consecuencia del citado proceso de normalización. Por lo que respecta a la situación que se registra en la provincia de Jaén, como hemos podido comprobar anteriormente, se encuentran a finales de 2008 dadas de alta en este régimen especial de empleadas de hogar un total de 1.187 personas, en su mayor parte mujeres inmigrantes. Sin embargo, esta cifra pese a ser importante, contrasta con la visión aportada por las distintas entidades y organismos públicos, entre ellos la propia Encuesta de Población Activa (EPA), que muestran un incremento continuado del volumen de las colocaciones en el ámbito del trabajo doméstico, así como por las organizaciones sin ánimo de lucro, las cuales, coinciden en poner de manifiesto el enorme peso que el trabajo en el hogar representa como vía de inserción sociolaboral, principalmente de las mujeres inmigrantes en nuestra provincia. Este desencuentro existente entre las distintas cifras oficiales que nos ofrecen las fuentes estadísticas por un lado, y la percepción que los distintos agentes y actores que viene participando en el objetivo de lograr la inserción sociolaboral de las personas inmigrantes en nuestra provincia, se debe a que la actividad de empleadas de hogar, ha venido siendo tradicionalmente una de las principales vías de participación en la economía sumergida que encuentran estas mujeres. En la actualidad, lo que está ocurriendo es que esta actividad, lejos de reducir su protagonismo en el ámbito de la economía sumergida, está registrando un fuerte aumento, tanto a nivel estatal como también por lo que respecta a la provincia de Jaén, convirtiéndose de este modo en fuente principal de participación de las mujeres inmigrantes en situación de irregularidad administrativa. En este sentido, conviene recordar que se ha producido en nuestro país la superación de aquella teoría que reservaba para el contrato de trabajo formalizado con una persona inmigrante en situación administrativa de irregularidad, las consecuencias derivadas de la nulidad. En estos casos, el empresario aparecerá necesariamente como sujeto infractor, al haber empleado a un trabajador extranjero sin que contara con la necesaria autorización de trabajo, debiendo derivarse la correspondiente sanción administrativa (art. 54.1 d) LOEx).

II. Los inmigrantes extranjeros temporeros en la campaña de recogida de la aceituna 2008-2009

II.1. Introducción

 
En la provincia de Jaén el sector olivarero
 demanda gran cantidad de mano de obra temporera en el momento de la recogida de la aceituna, y la participación en éstas de los inmigrantes extranjeros, en su inmensa mayoría procedentes de otras provincias españolas, no ha cesado de incrementarse progresivamente, siendo significativa su presencia ya desde la campaña 2005-2006. Ello vino a solucionar un problema importante de falta de mano de obra en el sector agrícola de la provincia de Jaén, si bien también originó problemas relacionados con la ausencia de organización en la oferta / demanda de empleo y la falta de infraestructuras y equipamientos necesarios para atender a un importante número de personas que llegaban a partir del mes de noviembre en busca de empleo.


La Junta de Andalucía tomó la iniciativa e impulsó un sistema de acogida a trabajadores que se marcó como objetivo darles una cobertura de alojamiento y manutención (Red de Albergues) desde que arribaban a los pueblos y ciudades de Jaén hasta que encontraban un tajo en el que trabajar. Se trata de un dispositivo que vino a completar otros ya existentes y que han ido siendo completados con otros. Este esfuerzo ha servido para disponer de una red de atención que ha cumplido una importante función socioeconómica, permitiendo que el sector agrario dispusiera de recursos laborales para completar su ciclo productivo.


Sin embargo, a partir de la campaña 2007-2008 se empiezan a observar síntomas evidentes que indican un aumento de la demanda de servicios de los albergues, tanto en cuanto a número efectivo de demandantes como a un alargamiento del periodo temporal en el que esa presión de demanda se mantiene. Estos síntomas se vuelven acuciantes en la campaña 2008-2009, en el que la demanda en los albergues provoca su saturación. En definitiva, el número de trabajadores temporeros que han llegado a la provincia y no han encontrado trabajo ha crecido notablemente, muy por encima de los recursos de acogida que los albergues proporcionan. Como consecuencia, se han sucedido situaciones inéditas en campañas anteriores: aglomeraciones en las puertas de los albergues, asentamientos en condiciones extremas, decenas de personas vagando por las calles… Los dispositivos de emergencia social, que se han puesto en marcha con la mayor urgencia posible, se han visto desbordados por la falta de medios y por el número de personas a atender. 


La principal causa de estos desajustes se deben fundamentalmente a los efectos de la crisis económica en España, que está provocando un gran desempleo tanto en la población autóctona (con nacionalidad española) como entre los inmigrantes extranjeros… principalmente en los sectores de la construcción-industria-servicios tradicionales, lo que ha hecho que muchos jiennenses vuelvan a trabajar en la recogida de la aceituna y que muchos inmigrantes vean en Jaén una posibilidad de sacar un jornal. Este “extra” de personas demandantes de trabajo, sumado a la tradicional “masa itinerante” de trabajadores de temporada (que se van moviendo constantemente de lugar según el calendario de las campañas agrícolas, en donde la provincia de Jaén es un hito importante, y que suponen el conjunto mas vulnerable entre los inmigrantes) ha supuesto el cambio sustancial en esta última campaña.


Es de suponer que, en el momento en que mejore la situación económica general, estas situaciones coyunturales tenderán a corregirse. En cualquier caso, sabemos por las previsiones económicas y de evolución del empleo para 2009 que la situación vivida en la campaña 2008-2009 como mínimo serán muy similares a las que se vivirán en la de 2009-2010, sino se ven aún más agravadas.


Por ello, en enero de 2009 la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía decide tomar la iniciativa para lograr una solución efectiva a esta cuestión encargando la elaboración de un “Plan Operativo de Intervención”
 específicamente diseñado para la campaña de recogida de la aceituna en la provincia de Jaén. 

II.2. Mercado de trabajo general y contratación durante la campaña de aceituna


En la provincia de Jaén el desempleo se ha incrementado desde el 11,97 % de la población activa en el primer trimestre de 2008 al 19,75 % en el cuarto trimestre, es decir, de 34.900 a 58.400 parados (según la EPA), afectando de una forma mas acusa en la construcción, pero también en la industria y en los servicios tradicionales… aumentando sin embargo la ocupación en el sector agrario… causa por la que la oferta de empleo disponible para trabajadores de temporada procedentes de fuera de la provincia se haya visto reducida. Ello se ve reflejado también en los contratos efectuados durante 2008
: reducción en los sectores de la construcción (-18,3 %), industria (-19,9 %) y servicios (-7 %), mientras que el sector agrario apunta una subida del 5 % (de 233.881 contratos en 2007 a 245.610 en 2008). El comportamiento de la contratación en el sector agrario, que gana peso específico, casi de 10 puntos entre 2006 y 2008 (de suponer el 49 % de los contratos pasan a suponer el 58,7 % del total), merece un análisis mucho mas detallado en el que profundizaremos a continuación.


Empezaremos señalando que los afiliados al Régimen Especial Agrario por cuenta ajena de la Seguridad Social en la provincia de Jaén no ha experimentado especiales cambios en 2008 con respecto a años anteriores: 59.995 a finales de Noviembre y 65.727 a finales de diciembre. Por el contrario si que aumentó la contratación significativamente, acentuándose en esta última campaña más aún el incremento progresivo en la contratación que se observaba desde 2005/06, a pesar del año tan complicado por la crisis económica y las malas condiciones climatológicas
. En la provincia de Jaén la contratación en el sector agrario comienza  a animarse en el mes de noviembre, se dispara durante el mes de diciembre, baja, aunque manteniendo un importante número de contratos, en enero, mantiene cierta entidad durante el mes de febrero y mantiene algunos efectivos en marzo, dándose por desaparecidos sus efectos completamente en el mes de abril.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Como se puede observar en los gráficos, la contratación se ha incrementado en un 40 % entre la campaña 2005/2006 y 2008/2009, dándose la circunstancia de que en la campaña 2005/2006 fue especialmente poco productiva, con una caída de la producción del -42,4 % (con respecto a 2004/2005) que aumentaría en la campaña posterior en un 108 % (hasta los 1.200.000 kilos de aceituna) para mantenerse aproximadamente en campañas sucesivas, lo que implicaría desvincular en nuestro análisis el aumento de la contratación con la evolución de la producción del olivar
.


La cuestión a dilucidar ahora es la incidencia que la contratación extranjera tiene en esta tendencia y, más importante aún, cuánta de esta población es residente y cuánta procede de fuera de la provincia de Jaén.


Empezaremos por el marco general, señalando el fuerte incremento de los contratos formalizados a extranjeros en general alcanzando los 82.0287 contratos durante 2008 (con un incremento del 123,5 % desde 2005, especialmente importante en 2007), de los que en la agricultura se efectuaron en ese año 37.534 contratos (45,6 % del total de contratos efectuados a extranjeros), con un incremento del 134,8 % desde 2005, y si se contabilizase solo los contratos efectuados durante los meses centrales de la campaña de recogida de la aceituna (diciembre y enero) el incremento se multiplica por 5, hasta los 24.000 contratos aproximadamente de 2008/09.  
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Más detalladamente, y como se puede observar en el gráfico inferior, las contrataciones mensuales a trabajadores extranjeros durante las campañas más recientes muestran lo dicho anteriormente, el incremento en la contratación a partir de la campaña 2006/2007, cuando se incrementó en un 44,4 %, y de forma mucho más rotunda, en la campaña 2007/08 cuando lo hace en un 152,7 %. La explicación para ello podría ser la siguiente: por una parte, el progresivo abandono de esta actividad por parte de la población autóctona local ha hecho que se recurra cada vez más a mano de obra extranjera, y por otra parte, podría deberse a que cada vez se contrata más “legalmente” a esa mano de obra (especialmente a partir de 2005, momento cuando se decretó el proceso de “normalización” de trabajadores inmigrantes que se encontraban en situación irregular, que supuso que 700.000 de ellos consiguieran regularizar su situación administrativa, siendo en años posteriores también alto el número de personas extranjeras que han podido regularizar su situación por diferentes motivos).
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.


El siguiente gráfico nos ilustra además, de cómo la contratación de trabajadores extranjeros va ganando peso específico dentro del conjunto de contrataciones con respecto a la población de nacionalidad española:


[image: image28]
Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Del mismo se puede establecer una conclusión importante: la creciente proporción de extranjeros contratados para la campaña agrícola (donde habría que remarcar el espectacular crecimiento de 2006-2007) sufre en esta última de 2008-09 un leve retroceso de un punto con respecto a la anterior, situándose su participación en torno al 18 % del total de mano de obra contratada (cuando de seguir las últimas tendencias hubiera sido incrementarse unos 3 puntos porcentuales, hasta suponer el 22 %). Este freno en la contratación de mano de obra extrajera (que no reducción!!!) contrasta con el crecimiento del 18,4 % de la contratación total en el Sector Agrario en esta campaña con respecto a la anterior, lo que apoya nuestra hipótesis avanzada anteriormente referente a que se ha producido un trasvase en la contratación de autóctonos procedente de otros sectores, que ha detenido el incremento en la proporción de población extranjera contratada… pero de una forma mucho más leve de lo que inicialmente creíamos.


Pero habría otra cuestión a dilucidar, ¿cuántas personas proceden de otras provincias y cuántas son residentes habituales en nuestra provincia? La contratación nos ofrece información sobre la provincia de origen de las personas contratadas, estableciendo unos perfiles bastante precisos del mercado de trabajo provincial durante la campaña de la aceituna.

Contratación por nacionalidad y procedencia durante los primeros meses

 de las campañas de recogida de aceituna

	 
	Grupo
	Noviembre
	Diciembre
	Enero

	2007/2008
	Total contratos
	 
	12.578
	68.389
	56.982

	
	Nacionalidad 

Española
	Proc. Jaén
	8.970
	49.150
	40.888

	
	
	Proc. Otr. Prov.
	1.763
	6.350
	5.380

	
	
	Total
	10.733
	55.500
	46.268

	
	Nacionalidad

 Extranjera
	Proc. Jaén
	1.025
	4.398
	3.280

	
	
	Proc. Otr. Prov.
	820
	8.491
	7.434

	
	
	Total
	1.845
	12.889
	10.714

	2008/2009
	Total contratos
	 
	14.188
	81.582
	61.164

	
	Nacionalidad

 Española
	Proc. Jaén
	10.790
	57.194
	42.434

	
	
	Proc. Otr. Prov.
	1.294
	9.829
	8.104

	
	
	Total
	12.084
	67.023
	50.538

	
	Nacionalidad

 Extranjera
	Proc. Jaén
	618
	3.378
	2.890

	
	
	Proc. Otr. Prov.
	1.486
	11.181
	7.736

	
	
	Total
	2.104
	14.559
	10.626


Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.


A tenor de estos datos y gráficos, se constata un crecimiento continuado en la contratación de trabajadores procedentes de otras provincias españolas, en el que la población extranjera ha pasado de representar un tercio en la campaña 2005/2006 hasta superar la mitad en la campaña siguiente, alcanzar los dos tercios en la campaña de 2007/2008 y verse frenada, pese al aumento de la contratación, en 2008/2009, equilibrándose con la población de nacionalidad española, que aumenta sus contrataciones (7.000 más que el año anterior) seguramente por el mismo motivo que la población nativa de la provincia (10.000 más que el año anterior), es decir, han encontrado refugio en la campaña empujados por la crisis de desempleo existente en el conjunto del país. 


Pero aún quedan aspectos muy importantes a analizar: ¿de qué provincias provienen los inmigrantes extranjeros temporeros que trabajan en las campañas de recogida de la aceituna en la provincia de Jaén?, ¿qué perfiles tienen en cuanto a nacionalidad?, ¿Cuáles son las diferentes situaciones administrativas de los inmigrantes que llegan a nuestra provincia con intención de trabajar en la campaña, y cuantos son?, ¿Cuál es la incidencia de la contratación en origen?, ¿en qué municipios trabajan y dónde se alojan?... intentaremos responder a continuación a estas cuestiones.


En cuanto a la provincia de origen de los extranjeros contratados durante la campaña de recogida de la aceituna de 2008/2009, solo disponemos de datos que se refieren a contrataciones totales (no exclusivas del sector agrario) en los meses de noviembre, diciembre y enero, y de su análisis se extrae básicamente que proceden de provincias en las que existen otras campañas agrícolas previas: de los 20.403 contratados, de Murcia provienen 2.462, de Lleida 2.457, de Huelva 1.664, de Almería 1.193, de Albacete 994, etc.; también es de destacar el importante aumento de trabajadores extranjeros procedentes de Madrid (1.215) y Zaragoza (1.019), identificado mayoritariamente con la caída de la construcción y el cese de la actividad en Expo Zaragoza.

Extranjeros contratados según provincia de procedencia durante los meses de noviembre, diciembre y enero 
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Elaboración propia.


Según ámbito geográfico, los extranjeros contratados durante los meses de noviembre, diciembre y enero de 2008/2009 son originarios del continente africano en su inmensa mayoría con 15.760 personas (75,7 % del total) de los que 10.340 son  magrebíes (50 %) y 5.420 subsaharianos (26 %), les sigue los 3.315 europeos (suponen el 16 % del total, de los que de la UE-25 son 604, rumanos y búlgaros componen entre éstos el grupo más numeroso con 2.064 personas, a los que habría que sumarle 647 personas originarias de otros países europeos no comunitarios). Ya a mayor distancia encontramos a 1.500 contratados originarios de Latinoamérica y 211 asiáticos.


Según nacionalidades, los marroquíes con 7.850 contratados es con diferencia la nacionalidad mayoritaria (37,7 %), seguidos de malienses con 2.286, argelinos con 2.157, rumanos con 2.058 y senegaleses con 1.682 personas contratadas.
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Elaboración propia.

II.3. Diferencias espaciales en el olivar jiennense y análisis territorial de la contratación de trabajadores extranjeros y de su alojamiento


Antes de adentrarnos en el análisis territorial de la contratación de extranjeros convendría realizar una breve caracterización del olivar jiennense, ya que elementos como su distribución espacial, el tamaño de las explotaciones o el modo de gestión, influyen notablemente en la contratación para la campaña de recogida de aceituna (aparte de otras variables que no entraremos aquí, como la falta de mano de obra debido al envejecimiento demográfico de extensas áreas de nuestra provincia, especialmente en la zonas serranas).


De las aproximadamente 600.000 has. de olivar existente en la provincia de Jaén la mayor parte de ellas se concentran en la diagonal que conforma el eje Alcaudete – Beas de Segura, y según municipios su extensiones más importantes se encuentran en: Úbeda (28.000 has. aproximadamente), Jaén (23.000), Martos (22.600), Alcaudete, Baeza, Torredelcampo y Villacarrillo (entre 20.000 y 15.000 has.), seguidos de Torredonjimeno, Alcalá la Real, Porcuna, Arjona, Villanueva del Arzobispo y Beas de Segura (entre 15.000 y 10.000 has.), etc. 

Distribución de la superficie del olivar (has.) según municipios
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Fuente: INE. Censo Agrario de 1999. Elaboración propia.

Como en estas superficies de olivar influye mucho la propia extensión superficial del propio municipio, también es interesante conocer el porcentaje que supone el cultivo del olivar, representando más del 85 % de su superficie municipal en Canena, Villardompardo, Torredonjimeno, Arjonilla, Lupió, Baeza, Martos, Arjona e Ibros, y entre un 85% y un 75 % en Torredelcampo, Lopera, Mancha Real, Arroyo del Ojanco, Porcuna, La Guardia, Escañuela, Fuerte del Rey, Begíjar, Chilluévar, Alcaudete, Lahiguera, Torreperogil, Villatores, Bailén e Higuera de Calatraba.

Distribución de la superficie del olivar según municipios (% sobre el total de la extensión superficial del municipio)
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Fuente: INE. Censo Agrario de 1999. Elaboración propia.


A continuación se expone en un cuadro algunos parámetros importantes relacionados con la gestión de las explotaciones olivareras como son la distribución según tamaño de la explotación y las superficies totales que ocupan, el trabajo desarrollado en la explotación (UTAs
 totales y asalariado), y la dedicación del titular  “solo” a su explotación.

	Tamaño explotación
	número explotac.
	superficie total
	UTA
	Dedicación:

 solo explot.

	
	
	
	Total
	total asalariado
	% asal.
	número explotac.
	% 

	< 1 ha.
	20.130
	11.207
	1.764
	255
	14,5
	13.423
	66,7

	1- 5 has.
	45.293
	106.559
	9.484
	2.125
	22,4
	27.703
	61,2

	5 - 10 has.
	13.810
	90.057
	6.736
	2.223
	33,0
	8.505
	61,6

	10 - 20 has.
	7.526
	95.190
	6.626
	2.910
	43,9
	5.092
	67,7

	20 - 50 has.
	3.916
	104.004
	5.919
	3.694
	62,4
	2.780
	71,0

	50 - 100 has.
	1.144
	64.131
	2.859
	2.297
	80,3
	731
	63,9

	> 100 has.
	747
	100.624
	3.066
	2.702
	88,1
	427
	57,2

	Totales
	92.566
	571.772
	36.457
	16.206
	44,5
	59.543
	64,3


Fuente: INE. Censo Agrario 1999. Elaboración propia.
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Fuente: INE. Censo Agrario 1999. Elaboración propia.


En cuanto a la distribución según tamaño de la explotación y la superficie que ocupan la conclusión es relevante: a pesar del predominio numérico de las pequeñas explotaciones (el mayor número de ellas se encuentran entre 1 y 5 has. de extensión, aproximadamente la mitad del total) la distribución superficial según tamaños de la explotaciones se encuentra bastante equilibrada entre las pequeñas-medianas-grandes. Según las UTAs que se requieren para trabajar las tierras o recoger el fruto, de las 36.457 UTAs que se requieren, 16.206 son para trabajadores asalariados (un 44,5 % del total, que se van requiriendo en mayor medida conforme aumenta el tamaño de la explotación). En cuanto a las cifras que reflejan la dedicación del titular “solo” a su explotación habría que relativizarlas, puesto que sabemos que las explotaciones tradicionales de menos de 10 has. no son rentables, y por tanto es imposible que esos porcentajes de dedicación en exclusiva sean tan altos, estimándose en general que un 40 % de los olivareros no viven principalmente de sus explotaciones.


Por otro lado, el olivar, como sabemos, es un monocultivo que se extiende por casi toda la provincia, pero no es uniforme en cuanto a técnicas de explotación y recolección, conviviendo cultivos tradicionales con intensivos y superintensivos, de secano y de regadío, de campiña y de montaña, etc. Estos motivos contribuyen a explicar que no se conozca de forma exacta el número de efectivos reales que encuentran trabajo durante la campaña de la aceituna. Pese a que los métodos de cálculo del aforo de cada campaña se hacen mediante metodologías científicas que permiten un alto grado de fiabilidad en sus cálculos, no resulta posible trasladar esta estimación a un cálculo productivo que a su vez permita establecer una relación directa con la fuerza de trabajo necesaria. Sabemos que un olivar de sierra tiene mayores dificultades para la mecanización y que necesitará más jornales que una explotación de campiña, aunque también habrá que considerar el tamaño de la explotación porque las más pequeñas quizá no puedan permitirse esas inversiones. Habrá que preguntarse también si las explotaciones son de regadío o no, incluso si los árboles o los suelos son de mejor o peor calidad. El cálculo que se utiliza, entre 280 y 300 kilos de aceituna por persona y día recogidos (según la Consejería de Agricultura), no se corresponde con todas las realidades, crece en la medida que se utilicen técnicas de recogida modernas o, por el contrario, pueden ser menos en determinados cultivos de subsistencia. Además, en ocasiones es preciso recogerla del suelo con aspiradoras, lo que acelera el proceso y multiplica la ratio entre aceituna recogida y jornal. 


Sin entrar a realizar una descripción exhaustiva de todas estas diferencias, se podría diferenciar en general tres tipos de olivar:

1. El olivar tradicional, de las numerosas pequeñas explotaciones que no permite una producción con fines empresariales. Estos propietarios pueden haber recibido la titularidad de la explotación por herencia o la han adquirido (o ampliado) como una inversión. Se mantiene como una renta complementaria, por lo que la actividad principal suele estar relacionada con actividades no agrarias. En ocasiones, estos propietarios ni siquiera residen en la población donde se encuentra la explotación (en su momento muchos emigraron desde los pequeños núcleos rurales o dispersos hacia la capital u otras ciudades medias). Tradicionalmente, en estas explotaciones la aceituna era recogida por familiares y vecinos, bajo la fórmula de trabajo de buena vecindad. Era normal que varias familias se reunieran y fueran recogiendo sucesivamente su aceituna. Y también era habitual que esto se hiciera en fin de semana, cuando lo permitía la actividad principal, o incluso durante las fiestas navideñas. Estas prácticas, en declive, implican la invisibilidad de la fuerza de trabajo empleada, sobre todo en las estadísticas oficiales. En cualquier caso estas explotaciones se encuentran muy al margen del mercado de trabajo por lo que puedan representar en la actualidad en términos de jornales, aunque puedan contribuir en esta campaña en concreto en el aumento general de la contratación registrada en el olivar.

2. Las explotaciones de tamaño medio, gestionadas en buena medida mediante arrendamiento. Este sistema de gestión permite un proceso de concentración productivo, pese a que la titularidad sigue estando muy repartida, y así una parte de la población rural puede lograr su dedicación a la agricultura sin llegar a ser un gran propietario. El arrendatario termina por convertirse en un empresario que gestiona una o varias explotaciones y que puede realizar determinadas previsiones, como por ejemplo la planificación del laboreo, mejoras en las técnicas de cultivo o la formación de cuadrillas de personal contratado sólo para la recogida. Aunque con frecuencia los ingresos no sean muy altos, quedan compensados con el margen de seguridad que aportan las subvenciones por producción y un sistema de cooperativas agrarias y almazaras que prácticamente asegura la compra de toda la producción. Las capacidades de inversión en determinadas tecnologías, como maquinaria agrícola, están limitadas, pero es frecuente que muchas de ellas se arrienden con facilidad, por lo que los excedentes suelen ir destinados a la mejora de la explotación (riego, tratamiento de suelos, ampliación de la propia explotación, etc.).

3. Las grandes explotaciones, que disponen de un mayor grado de sofisticación en la organización de la producción, con plantillas estables a lo largo del año, que planifican la contratación de sus cuadrillas y que gozan de técnicas más avanzadas de recolección. Estas grandes fincas a veces alquilan su fuerza productiva a pequeños propietarios, una vez que han finalizado la recogida en sus parcelas. De esta manera, muchas pequeñas explotaciones están laboreadas en realidad por cuadrillas que trabajan a lo largo de todo el año, que en principio podrían contar con mayor experiencia en las tareas y mejor maquinaria, lo que mejoraría sustancialmente la productiva de cada jornal
. 


No parece descabellado suponer que ante una mayor planificación y antelación en la previsión y contratación de efectivos para la recogida de la aceituna permitiría organizar y disponer de recursos suficientes para atender las necesidades de alojamiento de los trabajadores que se recluten.


A continuación pasamos ya a examinar la distribución municipal de los contratos efectuados a personas extranjeras durante los meses centrales (noviembre, diciembre y enero) de las últimas campañas. En cifras absolutas, en la última campaña el mayor número de contrataciones a extranjeros se efectuaron en Villacarrillo (2.267), Villanueva del Arzobispo (2.214), Porcuna (1.739), Jaén (1.543) y Beas de Segura (1.498); a mayor distancia se encuentran Úbeda (869), Martos (857), Alcaudete (631), Alcalá la Real (631) y Torredelcampo (602). En general, se confirma el aumento progresivo de la contratación extranjera en las sucesivas campañas salvando el retroceso en algunos municipios en la última (como Porcuna, 982 contratos menos que en 2006/2007).
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Fuente: Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Elaboración propia.

Contrataciones a extranjeros durante la campaña de la aceituna 2008/2009 (meses de noviembre, diciembre y enero)
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Fuente: MTIN. Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Elaboración propia.


También son interesantes las cifras relativas que relacionan los contratos  extranjeros sobre el total de contratación, también durante 3 meses de campaña entre noviembre y enero. Como se puede observar en el mapa, los puntos “calientes” se concentran en la comarca de Sierra de Segura y Las Villas, pudiéndose establecer una relación entre mayor demanda de mano de obra extranjera y municipios muy ruralizados con déficits demográficos evidentes (envejecimiento de la población) y con unas características orográficas muy particulares (cultivos de olivar en pendientes).

Porcentaje de contratos a extranjeros sobre el total del municipio (campaña 2008/2009, meses de noviembre, diciembre y enero)
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Fuente: MTIN. Observatorio Ocupacional del Servicio Público Estatal. Elaboración propia.


Pero en las campañas de recogida de la aceituna en la provincia de Jaén, hay dos fenómenos que se mantienen al margen del mercado laboral y que no es visible en la estadística de contrataciones: por una parte la ayuda familiar y la de buena vecindad entre los pequeños olivareros, y por otra, la contratación irregular de trabajadores extranjeros. De esto último se sabe muy poco, pero evidentemente existe, ya que persiste la llegada y presencia de personas que no pueden ejercer su capacidad de trabajar por limitaciones legales, tratándose principalmente de hombres subsaharianos (originarios de Mali y Senegal fundamentalmente) y también magrebí, con alguna pequeña presencia de grupos de nacionalidad rumana. Se puede identificar al respecto dos tipos de casos: 1. Personas que no poseen el permiso de residencia y, por tanto, no pueden acceder a un permiso de trabajo
 ; 2. Personas que disponen de permiso de residencia, pero no de trabajo
. Los trabajadores que se encuentran en estas situaciones quizá puedan disponer de más oportunidades en el modelo tradicional de organización de la recogida, en la que predomina el carácter informal de las relaciones laborales, y el propio modelo enmascare algunas situaciones de contratación irregular, lo que significaría que haya quien ofrezca algunos jornales a trabajadores inmigrantes que carecen de permiso de trabajo. En nuestra opinión, no se deben considerar estas prácticas como generalizadas, ni tan siquiera muy frecuentes, pero lo cierto es que existen. Se han constatado testimonios que relacionaban prácticas de contratación irregular con el fin de semana, bajo la suposición de que en esos días la presencia de la Inspección de Trabajo era menor, cuando no inexistente. Pero también es posible que algunas cuadrillas de familias y vecinos se hayan completado con trabajadores de temporada, contratados regularmente y, en una indeterminada cuantía, también irregularmente. En cuanto a empresarios reales que utilicen esta mano de obra, pueden existir algunos casos aislados, pero las medidas coercitivas que las normas disponen, fundamentalmente en materia de extranjería y de seguridad y salud en el trabajo, y la acción de la Administración están resultando disuasivas. Contando además, y la observación de las dos últimas campañas así lo corrobora, que existe además un exceso de demanda de trabajo, por lo que ya no sería necesario recurrir a mano de obra no legal para completar las cuadrillas. Por tanto, no sabemos cuál es la incidencia de la economía irregular en la campaña de la aceituna (la relación entre producción y mano de obra no nos resulta esclarecedora), pero cabe pensar que el peso específico de la contratación irregular en el panorama de la campaña tiende a ser cada vez menor, como se constata por el constante aumento en el número de contrataciones a pesar de que la producción es semejante a campañas anteriores. Pero de todas formas existen determinadas prácticas en la forma de contratación que deben ser eliminadas… la captación de trabajadores extranjeros por parte de los empresarios agrarios en plena calle y plazas de nuestros pueblos y ciudades, o bien merodeando en los alrededores de los albergues o directamente dirigiéndose a responsables o mediadores culturales de los albergues… debemos llamar la atención sobre lo extremadamente irregular que resultan estas prácticas y que podrían dar lugar a la captación de personas que no disponen de facultad jurídica para trabajar en nuestro país, lo que a su vez actuaría como un “efecto llamada”.


Nos quedaría por analizar un último bloque de cuestiones: ¿cuántos inmigrantes extranjeros han venido de fuera de la provincia con intención de trabajar?, ¿y cuántos de éstos pueden hacerlo “legalmente”?, ¿cómo y donde se han alojado?, ¿son suficientes las actuales plazas existentes en albergues de temporeros?, ¿cómo se podría mejorar la gestión de la oferta y demanda de trabajo?.


En relación a las primeras interrogaciones, no sabemos exactamente cuantos inmigrantes extranjeros han venido para trabajar, ni cuantos de ellos pueden hacerlo “legalmente”. La principal fuente de donde se podría hacer una estimación de éstos asuntos provendría de las fichas que se rellenan en los Albergues para temporeros, pero estas fichas en muchas ocasiones no están totalmente cumplimentadas (ahí se pregunta por el pasaporte, el permiso de residencia y el de trabajo, entre otras cuestiones). A pesar de que los albergues existentes en la provincia de Jaén persiguen el objetivo explícito de facilitar la búsqueda de empleo y cubrir las necesidades básicas de alojamiento (5 días máximo en cada albergue) a personas sin recursos económicos que se desplazan hasta nuestra provincia con motivo de la oferta laboral en la campaña de recolección, no se realiza una evaluación del mismo. Resulta casi imposible conocer el número de personas alojadas en los dispositivos que pueden acceder legalmente al mercado de trabajo sobre el total de personas alojadas, además de que no se ha podido encontrar datos sobre el número de personas que, de las que han utilizado el dispositivo, han encontrado trabajo. El número de albergues existentes actualmente es de 20 instalaciones, con un total de 705 plazas (que cuesta 1.000 millones de Euros mantenerlos, es decir el 80 % del presupuesto que para inmigración se dedica en la provincia de Jaén), y que han alojado esta campaña 2008/2009 a unas 11.500 personas. Los de mayor capacidad son el de Jaén con 200 plazas (siempre abre el primero y cierra el ultimo, esta campaña entre el 10 de noviembre y el 25 de enero), Villacarrillo y Torredelcampo con 50 plazas cada uno, y Úbeda con 31 plazas. No obstante, durante esta campaña la inmensa mayoría de ellos se han visto colapsados y desbordados (si bien esto en la campaña anterior ya sucedió aunque en menor medida), saturándose totalmente durante el mes de noviembre y buena parte del mes de diciembre
, observándose que muchos temporeros se han visto obligados a dormir en la calle, en instalaciones abandonadas y completamente desapropiadas o en campamentos improvisados. Es por ello que se habilitó en determinados municipios dispositivos de emergencia como Cáritas en Jaén (200 plazas/día) y en la sala de Tv del albergue (140 pl/d), Villanueva del Arzobispo (200 pl/d), Villacarrillo y Úbeda (100 pl/d respectivamente), Beas de Segura (70 pl/d), Villatorres (17 pl/d), Mancha Real (320 p. en total), Andújar, Baeza, Alcalá la Real y Villargordo. En cuanto a ocupación y saturación la situación de algunos albergues fue la siguiente: en el de Jaén se alojaron 5.000 personas (y 2.300 no alojados, con picos diarios, si bien puntuales, de 600 personas que no pudieron dormir en él) que fueron atendidos por 25 personas, en los albergues gestionados por Diputación en los municipios de menos de 20.000 habitantes se alojaron 4.812 personas (y  6.290 no alojados, cifra que se ha multiplicado por tres con respecto a la campaña anterior, cuyas cifras arrojaron un 50 % de no alojados), en algunos de ellos como el conjunto comarcal de Villanueva del Arzobispo-Villacarrillo-Beas de Segura alojaron a 1.685 personas donde el 57 % no reunían las condiciones “legales” para trabajar… estimándose que en general había en la provincia de Jaén en esos momentos de campaña unas 5.500 personas en situación administrativa “irregular”, la mayor parte subsaharianos.

Albergues para temporeros según capacidad
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Fuente: Delegación del Gobierno en Jaén, Junta de Andalucía. Memoria de la Campaña de recogida de la aceituna en Jaén 2008-2009. Elaboración propia.


Por otra parte es importante también conocer otra cuestión, ¿Cuántos inmigrantes temporeros venidos de fuera y que han sido contratados “legalmente” están alojados en instalaciones ofrecidas por los empresarios agrarios?. No lo sabemos exactamente y no existe un censo detallado de estas instalaciones. También debemos señalar que no existe una normativa específica que obligue al empresario a facilitar alojamiento a sus trabajadores
, y mucho menos sufragarla como coste adicional al salario, salvo en las contrataciones en origen
. No obstante, la tradición es de ofrecer alojamiento a los temporeros contratados… y creemos que en la mayoría de los casos así se ha hecho por parte de los empresarios (aunque evidentemente se han detectado también personas que estaban trabajando y han pernoctado en la calle o en situaciones de infravivienda). Un dato podría corroborar esta hipótesis: los albergues pasaron de estar colapsados en noviembre y buena parte de diciembre, a estar medio vacíos en Enero… conforme han encontrado trabajo y alojamiento. Por otra parte, el contraste entre el perfil de inmigrante que nos encontramos en los albergues -principalmente subsaharianos, muchos de ellos “irregulares”- y el perfil de los inmigrantes contratados -fundamentalmente marroquíes- podría apuntar a que este último colectivo, el de marroquíes, ha encontrado antes trabajo y alojamiento, debido quizás a la mayor tradición que tienen en venir a trabajar durante la campaña y por tanto con contactos previos con los empresarios, pero también quizás por las redes sociales con sus numerosos compatriotas residentes de una forma permanente en la provincia, especialmente en la comarca de Las Villas, que les han podido ayudar a encontrar tajo y alojamiento en instalaciones ofrecidas por los empresarios o bien en sus propias viviendas.


Una última cuestión también a tener en cuenta es la percepción y las reacción de la sociedad jiennense ante el crecimiento súbito de la población inmigrante temporera en sus calles. En este sentido hay que decir que durante las últimas campañas no se han registrado respuestas racistas de entidad en la población autóctona hacia la población inmigrante. Por su parte, entre los inmigrantes se han constatado algún caso de disputas entre grupos de distinta procedencia, habitualmente entre subsaharianos y magrebíes, pero también entre rumanos, provocadas por las situaciones en ocasiones extremas de su situación en cuanto a escasez de recursos básicos y la competencia para alcanzarlos, y un repunte en la comisión de pequeños delitos. Esta ausencia de incidentes puede identificarse, en primer lugar, con una actitud pacífica en general por parte de la población inmigrante, actitud que parece completarse con la aceptación por parte de la población autóctona de la necesidad de esta fuerza de trabajo para lograr completar la actividad productiva de muchas explotaciones a las que está ligada la economía de los pueblos de la provincia.

II.4. Posibles soluciones


Todos los aspectos anteriormente señalados se pueden resumir en dos ejes problemáticos que requerirían una pronta solución: 1. La mejora en la gestión de los flujos que conllevaría planificar mejor la oferta/demanda de mano de obra; y, 2. Clarificar el tema de los alojamientos que conllevaría a delimitar el uso de los albergues para temporeros y el deber de alojar para los empresarios agrarios. En relación a esto, también habría que señalar que en la última campaña la situación fue excesivamente mediatizada por la gran presencia de trabajadores inmigrantes “regulares”, pero también por inmigrantes sin capacidad “legal” de establecer una relación laboral que ocupan recursos y distorsionan la realidad del mercado de trabajo agrario provincial, por cuanto se tiende a confundir ambas situaciones, impidiendo una correcta cuantificación y planificación de recursos necesarios para atender una u otra situación.


En relación al primer problema, la gestión de flujos, se hace necesaria, como decíamos, una mejor planificación de la oferta y demanda de la mano de obra que se necesita durante la campaña de recogida de la aceituna. Evidentemente una planificación exacta de las necesidades de mano de obra por los empresarios no resulta fácil, pues ello puede venir muy condicionado por múltiples circunstancias relacionadas principalmente con la meteorología y las expectativas de producción. No obstante, como consecuencia de la progresiva modernización del cultivo del olivar y de la puesta en regadío de parte de él, los ciclos de cosecha son cada vez más estables. Por otra parte, la meteorología cada vez también influye menos en la producción, aunque evidentemente tiene mucha mayor incidencia en las condiciones de trabajo, los días de recogida
 y el rendimiento de la cosecha. Por su parte, los trabajadores temporeros que vienen de fuera de la provincia, llegan principalmente desde determinadas provincias (Murcia, Lleida, Huelva, Almería, etc.) donde, justo antes de la de Jaén, también tienen importantes campañas agrícolas… por tanto se podría hacer un mayor esfuerzo en esos lugares para ofrecerles información fidedigna de las posibilidades reales de trabajar en la campaña de la aceituna… aunque esto no basta evidentemente, seguirán viniendo porque Jaén no es más que una escala más en el circuito de trabajos agrícolas temporeros que existe en España, moviéndose los inmigrantes de campaña en campaña en determinados momentos a determinados lugares de la geografía española en busca de trabajo, representando por ello el colectivo social con mayores problemas de integración en nuestro país, de ahí la importancia añadida de intentar mejorar el sistema de contratación. Con esa finalidad, se creó el año pasado por parte del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) la herramienta on-line “Gestión de Empleo Agrario” (GEA) tanto para las personas que solicitan empleo en las distintas campañas de temporada como para las empresas que gestionan la búsqueda de trabajadores para este sector. Las ventajas para ambos son indudables (si bien la incidencia en esta última campaña de recolección de aceituna ha sido muy escasa por su extrema novedad): 1. Para los demandantes, porque se pueden inscribir en aquellas campañas en las que están disponibles para trabajar, pudiendo escoger el lugar (comunidad, provincia, municipio) y concatenar campañas; 2. Para los empresarios, porque pueden buscar trabajadores para campañas concretas, gestionar las ofertas de trabajo en tiempo real y contactar directamente con ellos. Solo con el buen funcionamiento de este sistema permitiría un movimiento de los flujos migratorios de una forma mucho más ordenada… evidentemente acompañándose de la eliminación de la tradicional contratación de temporeros extranjeros a pié de calle por parte de los empresarios. Para eliminar esta práctica se han establecido por parte de la administración diferentes programas: 1. Puntos de Información Integrada: es un recurso especializado de atención tanto al trabajador inmigrante como a los empresarios, y tiene la función de asesorar jurídicamente sobre extranjería, canalización de las ofertas y demandas de empleo e información laboral, a través de mediadores culturales contratados por Cruz Roja (si bien tiene el problema de que generalmente están ubicados en las instalaciones del SAE, no existiendo antenas en los albergues, aspecto éste que sería muy conveniente; durante la última campaña los PII atendieron a un total de 2.200 temporeros en las localidades donde están implantados como en Alcalá la Real, Baeza, Beas de Segura, Huelma, Jaén, Linares, Martos, Porcuna, Úbeda y Villacarrillo); 2. Otros servicios relacionados con la intermediación laboral del SAE son: a) Programa Autonómico de Atención, asesoramiento e información al inmigrante; b) Programa Comunícate; c) Infotemp; d) Programa de Apoyo a los Transeúntes de Jaén y provincia. 


En relación al segundo eje problemático, el alojamiento de los temporeros, habría que mejorar también los mecanismos de funcionamiento en sus dos vertientes, los albergues y las instalaciones ofrecidas por los empresarios. En cuanto a los albergues, por sus propios objetivos y funciones (servir de alojamiento temporal, durante 5 días como máximo, para las personas que lleguen desde otras provincias mientras buscan trabajo y hasta que son contratados) no parece lógico que se admita a personas que no tienen la capacidad “legal” para trabajar mientras que los que si la tienen pueden encontrarse en la calle. Quizás sea más lógico que sean ONGs u otros servicios públicos (albergues de transeúntes) los que se encarguen de atender a las personas inmigrantes extranjeras en situación administrativa “irregular”. Por otra parte, los dispositivos de emergencia (para situaciones excepcionales como las dos últimas campañas) deben ser planificados con antelación y deben de reunir unas condiciones mínimas de habitabilidad… no deben dejarse hasta que se tenga la necesidad, sino que hay que preveer
. Finalmente, en cuanto a la distribución de la Red de Albergues, quizás falte construir alguno nuevo en determinados municipios donde la contratación a inmigrantes extranjeros es importante durante la campaña, como en Porcuna, si bien muchos ayuntamientos se muestran reticentes por lo que pueda suponer la llegada de temporeros. En lo referente a la otra parte implicada, los empresarios agrarios y los alojamientos que ofrecen o no, habría que delimitar claramente en el Convenio Provincial en qué circunstancias tienen la obligación o no de alojar a los temporeros, para lo cual debería establecerse un debate que permita un amplio consenso sobre este tema, implicando en él evidentemente a empresas agrarias y a las organizaciones empresariales y sindicatos. Una propuesta podría ser la siguiente: obligatoriedad de alojar a temporeros para aquellas explotaciones más grandes de más de 20 has., y establecer otros mecanismos para las medianas y pequeñas, que pueden pasar desde el alojamiento voluntario a nivel individual de cada empresario, o bien colectivamente a través de una cooperativa (acogiéndose a subvenciones para la construcción de instalaciones), o incluso se podría utilizar los propios albergues como alojamiento para trabajadores una vez que han encontrado empleo, apoyándose esta propuesta en que estas instalaciones dejan de ser operativas hacia mediados de campaña y supondría el abono por parte de los usuarios de un precio público por alojamiento y cena, que podría ser abonada por la empresa o incluso por el trabajador (existen algunas experiencias en este sentido en Pegalajar y Torredelcampo).


Así pues, la conjugación al unísono de ambos problemas y posibles soluciones, debería llevar a una mejor organización de todo este sistema laboral de contratación de temporeros en la campaña de recogida de aceituna en la provincia de Jaén.

III. Conclusiones

III.1. Sobre los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén

- Los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén todavía son muy pocos en comparación con la media andaluza y española, si bien el ritmo de crecimiento interanual es algo superior (en cuanto a empadronados);

- el número de extranjeros con tarjeta de residencia en vigor ha decrecido levemente durante el año 2008 (contra la tendencia general en el resto de Andalucía y España), tras el importantísimo incremento experimentado durante el año 2007 (por la regularización masiva de rumanos, que pasaron a ser comunitarios);

- la casi la totalidad de los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén presentan un situación administrativa dentro de la legalidad, es decir la tasa de “irregularidad” es muy reducida (incluso existen más personas con tarjeta de residencia que empadronados);

- el perfil de extranjero que predomina en la provincia de Jaén es el extracomunitario, y de llegada reciente a España, al contrario del resto de provincias andaluzas;

- la gran movilidad laboral y residencial de los inmigrantes extranjeros en la  provincia de Jaén puede conllevar una menor integración en la sociedad. De cada 2 personas que se empadronan cada año, 1 se da de baja para trasladarse a otro punto de España;

- en cuanto a nacionalidades, la provincia de Jaén presenta como especificidad la importante presencia de los marroquíes, que con 6.507 personas suponen el 34 % de los extranjeros; también es importante la presencia de rumanos, que con 4.108 residentes son la segunda nacionalidad más numerosa; les siguen ecuatorianos y colombianos, si bien el padrón refleja que la tercera nacionalidad más numerosa es la argelina.

- según las variables de edad y sexo, es de destacar que un 45 % tienen una edad comprendida entre 25 y 40 años, en concreto la edad media es de 31 años (la más joven de toda Andalucía); también habría que destacar su alta masculinización, ya que sólo el 40 % son mujeres (igualmente la proporción más reducida de todas las provincias andaluzas), debido principalmente al efecto distorsionador que se registra entre la población marroquí, que numéricamente en cifras absolutas, es la que presenta un mayor desequilibrio entre la proporción de hombres y mujeres;

- por lo que respecta a la distribución que presenta esta población extranjera a nivel municipal, según el Padrón a fecha de 1 de enero de 2008, muestra que en la ciudad de Jaén residen 3.512 personas, que suponen sólo el 3 % de su población total pero en donde se concentran el 19 % del total de extranjeros de la provincia, le sigue Linares con 1.574 residentes extranjeros, Andújar con 1.055, Martos con 990, Alcalá la Real con 886, Úbeda con 826 y Villanueva del Arzobispo con 722, en general coincidiendo con el mayor tamaño poblacional de los municipios en cuestión. Panorama diferente es el que se dibuja si se relaciona el número de extranjeros con la población total del municipio, en este caso la presencia más notoria se daría en Villanueva del Arzobispo donde suponen ya el 8,3 % de la población, Santo Tomé, Chiclana de Segura, Hinojares, Beas de Segura (todos con alrededor del 7 % de extranjeros); en este caso, generalmente suele ser mayor su presencia en pequeños municipios muy rurales, con una importante actividad agraria, y con proceso importante de envejecimiento demográfico, localizados principalmente en la comarca de Las Villas;

- en relación a la participación de los extranjeros en el mercado  laboral, a fecha de 30 de junio de 2008, un total de 7.871 personas de nacionalidad extranjera estaban dados de alta laboral en la Seguridad Social (un 3,5 % del total de los trabajadores de la provincia, muy lejos del 7,5 % de media en Andalucía y del 12 % en el conjunto de España), de los que 2.624 son mujeres (33 % de los trabajadores extranjeros). La tasa de actividad entre los extranjeros mayores de 16 años es del 77 % (semejante a la media andaluza y española) y muy superior a la de los españoles (52 %), debido a que se trata en su inmensa mayoría de una población bastante joven (las cohortes entre 25 y 40 años suponen el 45 % del total);

- durante el año 2008 se realizaron en la provincia de Jaén 44.727  contratos a extranjeros (3.606 más que el año anterior), lo que supone un 10,7 % del total de los realizados en la provincia. Estos contratos tienen las siguientes características: el 86,9 % se efectuó a extracomunitarios, el 89,8 % a hombres, el 98,6 % fueron temporales, el 83,9 % el sector agrícola (37.526 contratos en este sector, 4.339 más que el año anterior; en cuento al resto de sectores la contratación se repartió así: 4.019 en el sector servicios, 2.296 en la construcción y 886 en la industria), con una duración media de 15 días a un mes (44 %), y muy concentrados en el mes de diciembre (un 33,5 %), coincidiendo con la campaña de recogida de aceituna. Un 43 % de estos contratos se realizó a trabajadores no cualificados, en consonancia con su escasa formación (un 56 % tenían estudios a nivel de primario o son analfabetos). Los extranjeros originarios del continente africano (principalmente marroquíes) coparon un 71 % de los contratos dentro de este colectivo; 

- por otra parte, se constata un aumento del desempleo siguiendo la tónica general de España, si bien entre el colectivo de extranjeros la situación es peor; en el mes de octubre del 2008 se registraron un total de 1.085 personas extranjeras beneficiarias de la prestación por desempleo;


- en general, el peso de los inmigrantes extranjeros en el mercado de trabajo de la provincia de Jaén es todavía escaso y muy concentrado en el sector agrícola; por su parte, las mujeres extranjeras, que suelen estar excluidas de este sector laboral, se encuentran encorsetadas en empleos de servicio doméstico.

III.2. Sobre los inmigrantes extranjeros temporeros durante la campaña de la aceituna

- El trabajo de los extranjeros en esta campaña no se ha visto tan afectado como hubiera sido de esperar a causa de la incorporación de españoles a ella debido a la crisis económica y el aumento del desempleo (aunque evidentemente tampoco son desdeñables los 17.000 contratos efectuados a españoles más que en la campaña anterior);

- incluso se han formalizado más contratos, tanto para españoles como para extranjeros, posiblemente debido por una parte a la existencia de más mano de obra “legal” entre la población extranjera (provenientes de otros sectores económicos de otras provincias) y por otra parte quizás también a la mayor exigencia de la población tanto española como  extranjera de que se les formalicen contratos debido a lo que implicaría renunciar a los derechos sociales que conlleva la cotización a la Seguridad Social en una época de incertidumbre (esta hipótesis se sostendría en que en los años anteriores, de mayor bonanza económica, las necesidades de este tipo de coberturas ya estuvieran satisfechas y unos jornales sólo fueran un complemento, de lo que se podría inferir que habría más personas dispuestas a pasar por alto los gastos inherentes a la contratación, tanto sociales como fiscales); 

- la proporción de población extranjera contratada en la campaña pasada apenas ha variado con respeto a la anterior (en torno al 18 % del total de mano de obra, si bien en algunos municipios del NE de la provincia han llegado a suponer más del 40 %);

- si que habido una afluencia mucho mayor de personas extranjeras provenientes de otros puntos de España que no reunían las condiciones “legales” necesarias para poder trabajar (el 50 % de los que vinieron, fundamentalmente subsaharianos);

- ello ha provocado una saturación de los albergues para temporeros, en donde convivían personas con una situación administrativa dentro de la legalidad con “irregulares” que teóricamente están fuera del mercado de trabajo;

- ello se constata con el hecho de que los marroquíes siguen siendo con diferencia los que más contratos formalizan mientras que en los albergues se han alojado mayoritariamente subsaharianos

- en vistas a la más que previsible situación semejante o peor que tendremos en la próxima campaña, se hace necesario tomar medidas urgentes para planificar mejor la relación entre la oferta y demanda de mano de obra que consiga ordenar los flujos, a la vez que se delimite exactamente el uso que se hace de los albergues por parte de los inmigrantes y el papel de los empresarios en el deber de alojarlos una vez contratados.

IV. Recomendaciones

IV.1. Sobre los inmigrantes extranjeros residentes en la provincia de Jaén

1. Sería necesario que la Comunidad Autónoma andaluza elabore unas políticas de empleo dirigidas específicamente al colectivo de la población extranjera, ya que la situación a la que se enfrentan estas personas a la hora de acceder y permanecer en nuestro mercado de trabajo, es muy distinta de la que afecta a las personas autóctonas. Esta especificidad quedaría por otra parte justificada, si tenemos en cuenta que el colectivo de personas inmigrantes es, junto al de mujeres y jóvenes, el que queda afectado en mayor proporción en nuestro país y en nuestra Comunidad Autónoma y el ámbito provincial en particular, por situaciones de temporalidad y precariedad en el empleo. Hasta el momento, como venimos comprobando, las personas inmigrantes no vienen encontrando una respuesta específica desde la perspectiva de la política de empleo, sino que por el contrario, quedan subsumidas como regla general, en alguno de los restantes colectivos de personas de difícil empleabilidad, en los cuales, puedan encontrar cabida por razones distintas a la diferente nacionalidad que poseen, como pueden ser entre otras, por razón de edad, sexo, la antigüedad en situación de desempleo que presenta, etc.

2. En la elaboración de unas políticas específicas de empleo dirigidas a los extranjeros, se debería igualmente dar una respuesta específica a sus colectivos más vulnerables  como son mujeres y menores, atendiendo de nuevo a las distintas circunstancias que pueden afectarles. Para ello consideramos que los itinerarios de inserción constituyen una pieza fundamental que presenta una amplia potencialidad que está aún por explorar. Se trata de una de las vías prioritarias que han de ser desarrolladas para lograr la plena implementación de los objetivos recogidos en el área socio laboral del II Plan Integral para la inmigración de Andalucía. 

3. Es necesario igualmente adoptar un enfoque territorial a la hora de proceder al diseño y ejecución de estas medidas de empleo dirigidas a la población inmigrante residente en nuestra Comunidad Autónoma y de forma más especifica en la provincia de Jaén, puesto que la distribución geográfica que este colectivo presenta no es homogénea, como hemos podido comprobar, por lo que la falta de previsiones en este sentido, puede llevar aparejada como efecto indeseado, un incremento de los desequilibrios territoriales que padece nuestro mercado de trabajo provincial, en lo que se refiere a la distribución de tasas de actividad, empleo y desempleo.

4. Necesidad de una mayor coordinación entre los diferentes niveles de la Administración que, de una u otra forma, desarrollan su actuación en el ámbito de la inserción sociolaboral de las personas inmigrantes. En este sentido, el proceso reformador llevado a cabo en los Estatutos de Autonomía de las distintas CCAA y en el de Andalucía de forma particular, ha venido a ampliar el marco de competencias con que cuenta nuestra Comunidad Autónoma en el ámbito de la inmigración. Como resultado de este proceso reformador el Servicio Andaluz de Empleo está llamado a desempeñar un papel fundamental en la gestión de la integración sociolaboral de las personas inmigrantes en Andalucía, tanto por las competencias que le han sido transferidas en materia de gestión de las políticas activas de empleo, como por las numerosas vías que el RD 2393/2004 de 30 de noviembre, vino a establecer, al posibilitar que las CCAA asuman un papel mucho más decisivo en la gestión de todas las políticas de integración de la población inmigrante, incluida por consiguiente y de manera prioritaria la relativa al empleo. 

5. Es necesario garantizar al trabajador inmigrante el acceso a todos los servicios que prestan las entidades que tienen atribuidas en nuestro país facultades de intermediación sobre el mercado de trabajo, en las mismas condiciones que a los nacionales, siempre que cuenten con una autorización que permita su residencia en España, con independencia de su carácter temporal o permanente, de manera que puedan superarse las disfuncionalidades que, en la práctica, vienen presentándose en este sentido. Por lo que respecta a las situaciones de irregularidad administrativa, en las que la persona inmigrante carece incluso de este permiso de residencia, han de ser encaminadas en nuestra opinión hacia el tratamiento individualizado de cada caso concreto, a través del recurso a las figuras que permite nuestra legislación de extranjería, como son básicamente las de arraigo social y laboral, con lo que se conseguiría evitar ad futurum el recurso a fórmulas generalizadas e indiscriminadas de normalización / regularización de personas extranjeras.

6. Mejorar los recursos humanos y técnicos de los Ayuntamientos para gestionar adecuadamente las necesidades del colectivo de personas inmigrantes, mediante una formación específica para su personal y una mayor inversión en medios, pues cada vez son más las competencias o facultades del municipio sobre estos temas. 

IV.2. Sobre los inmigrantes extranjeros temporeros durante la campaña de la aceituna

1. Puesta en marcha de un Plan Operativo de Intervención específicamente diseñado para la campaña de recogida de la aceituna en la provincia de Jaén, en donde todos los sectores estén implicados.

2. En él se debe recoger aquellas medidas necesarias para una mejor gestión de los flujos migratorios de temporeros que llegan a nuestra provincia, básicamente relacionadas con la planificación de las necesidades de oferta y demanda en el mercado de trabajo de la campaña, a través del dispositivo GEA del SAE.

3. Igualmente es necesario clarificar el papel de los albergues y de los empresarios agrarios en cuanto al alojamiento de estos temporeros.

4. Necesidad de establecer un Mapa de Necesidades de Recursos, en donde se valore o relacione la necesidad de mano de obra (en concreto, la proveniente de fuera de la provincia, especialmente de inmigrantes), con la superficie de olivar y producción de aceituna, la población del municipio, y la capacidad de los albergues y en su caso creación de nuevos o ampliación de las plazas en los mismos, previsión de dispositivos de emergencia, etc.
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�	 Se suele utilizar como fuente el Padrón para estimar más fielmente el número de extranjeros residentes en los diferentes municipios españoles, por diferentes motivos: a) no se requiere estar “regularizado” administrativamente; b) muchos en situación “irregular” ya han perdido el miedo a estar “fichados” en estos registros porque han servido en ocasiones para atestiguar su presencia en España en los casos de regularizaciones “extraordinarias”; c) igualmente empadronarse es un requisito para tener cartilla sanitaria y para poder escolarizar a menores; d)  por último, para empadronarse sólo se requiere algún documento que acredite residir en alguna vivienda (facturas de luz, agua, etc.).


�	 El Registro de Permisos de Residencia solo tiene registrados a aquellos extranjeros en situación “regular”. En este sentido, las principales novedades se produjeron durante el año 2007 con la obligatoriedad de registrarse de los comunitarios que residan en España durante más de 3 meses, y la incorporación a la Unión Europea de Rumanía y Bulgaria desde el 1 de enero de ese año, por lo que obtendrían automáticamente el permiso de residencia los nacionalices de esos países (no así el permiso de trabajo, que España ha mantenido una demora de dos años hasta el 1 de enero de 2009). 


�	 Para los extracomunitarios es necesario renovar la inscripción padronal cada dos años, si no es así se da de baja automáticamente en el Padrón (se suele enviar un recordatorio a los afectados).


�	 En concreto, este programa ha surgido como desarrollo de la Orden de 6 de mayo de 2005 por la que se convocan líneas de ayuda al autoempleo que desarrolla el Decreto 141/2002, de 7 de mayo. Esta Orden incluye medidas dirigidas a mujeres, jóvenes y colectivos más desfavorecidos entre los que se encuentran los inmigrantes, en el contexto de una política integradora que contempla itinerarios individualizados tanto hacia el trabajo por cuenta ajena como hacia el empleo por cuenta propia, que habrán de ser realizados con las personas inmigrantes. Concretamente durante el año 2007, 16 personas extranjeras solicitaron acogerse a este programa ante la Delegación de Empleo de Jaén


�	 Fuente: Ministerio de Trabajo e inmigración http://www.inem.es/inem/cifras/datos_avance/datos/datos_2008/AV_SISPE_0811.PDF


�	 Por lo que respecta a los requisitos que era necesario reunir en este caso cabe destacar que su actividad la vinieran realizando a tiempo parcial para varios titulares de un hogar familiar de forma simultanea; junto a ello debían ser dados de alta en el régimen de Seguridad Social como empleados de hogar discontinuos; y finalmente debían trabajar un número no inferior a 30 horas medidas en cómputo global.


�	 La provincia de Jaén sigue manteniendo una fuerte vinculación a la agricultura. El 45,5 % de la extensión superficial se dedica a tierras de cultivo (45,2 % de media en Andalucía), representa el 8,5 % del PIB (5,4 % en Andalucía) y ocupa a un 10,3 % del total de la población activa provincial (7,45 % en Andalucía). El 85 % de la tierra de cultivo está ocupada por el olivar (unas 600.000 has.), existiendo aproximadamente 100.000 explotaciones dedicadas a este cultivo (la mayoría de ellas de reducido tamaño, el 55,7 % tienen menos de 5 has.), gestionadas muchas de ellas a tiempo parcial (el 40 % de los olivareros tienen otra ocupación principal), y que en 2008 produjeron 2.242.875 Tm de aceituna (46,2 % del total producido en Andalucía).


�	 Se ha encargado a la consultora KND la elaboración de un plan de trabajo, partiendo de un diagnóstico en profundidad del sistema sobre tres ejes de actuación concretos: 1. Regularización de un mercado de trabajo de temporada (planificar la llegada de trabajadores); 2. Atención e intervención social (evaluación y adaptación a nuevas necesidades); 3. Impacto en la sociedad (percepción ciudadana, comunicación con los inmigrantes en origen). La propuesta de trabajo se estructura en cinco puntos: 1. Memoria Campaña  2009-2009 (diagnóstico previo: contexto legal-administrativo-económico-ambiental, funcionamiento del dispositivo de atención a inmigrantes temporeros, actividades del Foro y complementarias, impacto social y avance de conclusiones); 2. Jornadas sobre Inmigración Temporera; 3. Grupos de discusión comarcales; 4. Redacción del Plan; 5. Implementación del Plan (actuaciones concretas, en el Foro de Inmigración); 6. Evaluación (indicadores que permitan evaluar resultados). 


�	 Cuando se habla de contratos no se habla de personas… es posible que una persona pueda firmar varios contratos en un mes, más si cabe en plena campaña de temporada.


�	 Esta campaña 2008/2009 se ha visto especialmente condicionada por la meteorología, al registrarse un gran número de días de lluvia, a lo que suma las bajas temperaturas, provocando frecuentes interrupciones y dilaciones en la recolección de la aceituna (ello también influye en pérdidas de productividad, y en el sistema de relaciones laborales, dificultando enormemente las tareas de previsión y coordinación de ofertas de empleo). 


�	 Los aforos de la aceituna de almazara en la provincia de Jaén en las sucesivas campañas fueron los siguientes: 2004/2005, 1.887.716 Tm.; 2005/2006, 1.064.568; 2006/2007, 2.212.651; 2007/2008, 2.232.900; 2008/2009, 2.235.502.


�	 Una UTA o Unidad de Trabajo Año equivale al trabajo de una persona a tiempo completo durante un año.


�	 Como una evolución de estos servicios han aparecido empresas de servicios agrarios, que optimizan las tareas de producción y prestan sus servicios a pequeñas explotaciones, y pudiendo permitir establecer en un futuro un sistema de intermediación estructurado, logrando prever las necesidades de mano de obra que se precise en las campañas de recogida de aceituna, prescindiendo así de fórmulas irregulares de contratación y mejorando la productividad del olivar, por la adopción de técnicas de organización y tecnologías más modernizadas.





�	 Se trata de personas que han entrado en el país de forma irregular, y sobreviven con la esperanza de obtener el arraigo pasado un determinado plazo legal (tres años), buscando trabajos ocasionales. También se trata de personas que están de paso, como parte de un periplo más largo que les puede llevar al resto de Europa. Su imposibilidad de suscribir un contrato laboral les convierte en personas muy vulnerables y que aceptarán peores condiciones de trabajo. Las consecuencias legales por su situación les somete además a la amenaza de la repatriación y a una posiblemente cada vez más exigua oferte de trabajo, que a su vez se encuentra presionada además por los poderes públicos para cumplir con la legalidad laboral, entre cuyos instrumentos destacan importantes sanciones y una consideración de estas prácticas como delictivas.


�	 Aunque la situación de estas personas es legal, se ha detectado la presencia de trabajadores en esta situación durante la campaña en busca de trabajo, algunos inclusos procedentes de otros países europeos. En ocasiones, disponen de permisos de trabajo en otras provincias o países que no son válidos en nuestra provincia y acuden a la campaña porque están en situación de desempleo o porque tienen una ocupación agraria allí donde tiene concedido el permiso. Su presencia en la provincia es completamente legal, pero no pueden obtener un contrato de trabajo legal en la provincia.


�	 Como una solución parcial a este problema se procedió a ofrecer a los inmigrantes billetes de autobús o tren para alguna otra localidad de la provincia o para otros lugares de España.


�	 El artículo 30º del Convenio Provincial para Actividades Agropecuarias recoge las “Condiciones de Alojamiento: Cuando como consecuencia de su trabajo, la empresa disponga de alojamiento y lo proporcionase al trabajador, este alojamiento presentará condiciones de habitabilidad dignas. A título orientativo, deberían estar dotadas de los elementos y utensilios para la preparación de las comidas, así como los medios más idóneos para la pernoctación”.


�	 Durante la campaña 2008/2009 se realizaron solamente 52 contrataciones en origen (6 más que en la anterior) la mayoría de ellas por iniciativa de la Organización Agraria COAG. La contratación en origen supone la contratación de trabajadores extranjeros en su país de origen para la realización de tareas concretas en España, con la condición de que deberá retornar una vez finalizado el contrato. Por su parte, el empresario queda obligado a ofrecerles alojamiento, garantizar la continuidad del empleo durante la vigencia del mismo, y a organizar y sufragar los costes de los viajes de llegada a España y de regreso a su país de origen. Para poder solicitar trabajadores en origen, debe aparecer ese tipo de trabajo en los “Catálogos de ocupaciones de difícil cobertura”, que en la provincia de Jaén, en la actualidad, no dispone de ninguna actividad incluida en él, ni tan siquiera de la campaña agrícola. 


�	 El convenio colectivo provincial, en su artículo 12º dedica un apartado a las inclemencias meteorológicas: “Las horas perdidas por los trabajadores fijos, por lluvia u otros accidentes atmosféricos, no serán recuperables, abonándose íntegramente el salario correspondiente a la jornada interrumpida. A los trabajadores eventuales y temporeros se les abonará el 50 % del salario si, habiéndose presentado en el lugar de trabajo, hubiere éste de ser suspendido antes de su iniciación y no habiendo transcurridas dos horas de trabajo. Si la suspensión tuviese lugar después de las 2 horas, percibirán íntegramente el salario, sin que en ninguno de los casos proceda la recuperación del tiempo perdido”.


�	 Esta es una acción que sobrepasa la actuación municipal aislada para considerar la respuesta de las administraciones y organizaciones con experiencia y competencia en dispositivos de emergencia (Protección Civil, Subdelegación del Gobierno, Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y Cruz Roja): qué tipo de recursos se utilizará, qué estándares y equipos, en cuanto tiempo se pueden instalar, qué capacidad y cuántos de estos equipos se establecen para atender a éste tipo de emergencias.
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				Trab.Extr		Trabaj.Total		% extr.		>16 tasas		Parados		Tasa Actividad		Tasa Empleo		Tasa Desempleo						% extr.

		España		1,930,266		18,770,259		10.28		2,642,626		170,150		79.482151466		73.0434802352		8.1007762272				ESPAÑA		10.28

		Andalucía		200,519		3,052,160		6.57		326,966		19,658		67.3394175541		61.3271716325		8.9282713453				Andalucía		6.57

		Almería		52,617		276,860		19.00		78,662		3,325		71.1169306654		66.8899849991		5.9436559294				Almería		19.00

		Cádiz		10,247		386,011		2.65		21,776		1,963		56.0709037472		47.0563923586		16.076986077				Málaga		11.77

		Córdoba		7,014		301,633		2.33		9,403		729		82.3460597682		74.5932149314		9.4149554436				Huelva		8.16

		Granada		18,329		333,736		5.49		37,246		2,108		54.8703216453		49.210653493		10.3146254343				Granada		5.49

		Huelva		15,641		191,578		8.16		20,418		1,044		81.7171123518		76.6039768831		6.2571171711				Jaén		2.87

		Jaén		6,877		239,379		2.87		11,848		509		62.3396353815		58.0435516543		6.8914161928				Sevilla		2.86

		Málaga		68,671		583,420		11.77		116,423		7,870		65.7438822226		58.9840495435		10.2820710469				Cádiz		2.65

		Sevilla		21,123		739,543		2.86		31,190		2,110		74.4886181468		67.7236293684		9.0819093531				Córdoba		2.33

				Total		Cuenta Ajena		Cuenta Propia		% CA		% CP

		España		1,930,266		1,699,183		231,083		88.0284375314		11.9715624686

		Andalucía		200,519		171,317		29,202		85.436791526		14.563208474

		Almería		52,617		49,034		3,583		93.1904137446		6.8095862554

		Cádiz		10,247		8,138		2,109		79.4183663511		20.5816336489

		Córdoba		7,014		6,248		766		89.0789848874		10.9210151126

		Granada		18,329		15,555		2,774		84.8655136669		15.1344863331

		Huelva		15,641		14,836		805		94.8532702513		5.1467297487

		Jaén		6,877		6,331		546		92.0604914934		7.9395085066

		Málaga		68,671		52,580		16,091		76.5679835739		23.4320164261

		Sevilla		21,123		18,595		2,528		88.0320030299		11.9679969701

				Total		Europa Comunitaria		Resto de Europa		África		Iberoamérica		América del Norte		Asia		Oceanía		Apátridas

		España		1,930,266		379,021		289,578		384,891		741,216		6,801		123,097		1,036		4,626

		Andalucía		200,519		54,634		30,203		53,721		50,634		991		10,044		87		205

		Almería		52,617		7,415		11,016		23,205		9,887		59		1,013		9		13

		Cádiz		10,247		3,711		677		2,271		2,720		158		692		11		7

		Córdoba		7,014		1,288		1,423		1,301		2,524		28		437		8		5

		Granada		18,329		3,594		2,881		4,759		5,978		116		965		8		28

		Huelva		15,641		6,247		2,949		4,050		2,056		17		306		5		11

		Jaén		6,877		656		1,019		2,759		2,043		9		381		3		7

		Málaga		68,671		27,531		7,718		11,438		16,973		306		4,572		26		107

		Sevilla		21,123		4,192		2,520		3,938		8,453		298		1,678		17		27

				Europa Comunitaria		Resto de Europa		África		Iberoamérica		América del Norte		Asia		Oceanía

		España		19.68		15.04		19.99		38.49		0.35		6.39		0.05

		Andalucía		27.27		15.08		26.82		25.28		0.49		5.01		0.04

		Almería		14.10		20.94		44.11		18.80		0.11		1.93		0.02

		Cádiz		36.24		6.61		22.18		26.56		1.54		6.76		0.11

		Córdoba		18.38		20.30		18.56		36.01		0.40		6.23		0.11

		Granada		19.64		15.74		26.00		32.66		0.63		5.27		0.04

		Huelva		39.97		18.87		25.91		13.15		0.11		1.96		0.03

		Jaén		9.55		14.83		40.16		29.74		0.13		5.55		0.04

		Málaga		40.15		11.26		16.68		24.75		0.45		6.67		0.04

		Sevilla		19.87		11.95		18.67		40.07		1.41		7.95		0.08

				Mujeres		% mujeres

		España		749,188		38.81

		Andalucía		78,151		38.97

		Almería		16,720		31.78

		Cádiz		4,018		39.21

		Córdoba		2,745		39.14

		Granada		7,055		38.49

		Huelva		6,858		43.85

		Jaén		2,220		32.28

		Málaga		29,121		42.41

		Sevilla		9,414		44.57

																%

				Total		R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar		R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar

		España		1,930,266		1,421,188		164,210		157,912		183,176		3,780		73.58		8.51		8.18		9.49		0.20				Régimen General		Régimen Especial Trabajadores Autónomos		Régimen Especial Agrario		Régimen Especial Empledos de Hogar

		Andalucía		200,519		116,553		24,830		42,973		15,736		426		58.13		12.38		21.43		7.85		0.21		ESPAÑA		1,421,188		164,210		157,912		183,176

		Almería		52,617		27,188		3,043		21,153		1,115		118		51.67		5.78		40.20		2.12		0.22		ANDALUCÍA		116,553		24,830		42,973		15,736

		Cádiz		10,247		6,693		1,953		516		997		88		65.32		19.06		5.04		9.73		0.86		Almería		27,188		3,043		21,153		1,115

		Córdoba		7,014		3,373		519		2,093		1,028		0		48.09		7.40		29.84		14.66		0.00		Cádiz		6,693		1,953		516		997

		Granada		18,329		10,940		2,273		3,305		1,803		8		59.69		12.40		18.03		9.84		0.04		Córdoba		3,373		519		2,093		1,028

		Huelva		15,641		4,730		684		9,651		494		82		30.24		4.37		61.70		3.16		0.52		Granada		10,940		2,273		3,305		1,803

		Jaén		6,877		2,973		406		2,623		875		0		43.23		5.90		38.14		12.72		0.00		Huelva		4,730		684		9,651		494

		Málaga		68,671		47,013		13,934		1,636		5,974		114		68.46		20.29		2.38		8.70		0.17		JAÉN		2,973		406		2,623		875

		Sevilla		21,123		13,643		2,018		1,996		3,450		16		64.59		9.55		9.45		16.33		0.08		Málaga		47,013		13,934		1,636		5,974

																										Sevilla		13,643		2,018		1,996		3,450

				Total Mujeres		R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar y carbon				Total Hombres		R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar y carbon

		España		749,188		491,280		50,411		41,327		165,835		335		TOTAL		1,181,072		929,089		113,797		116,585		17,339		4,262

		Andalucía		78,151		42,543		7,977		13,259		14,353		19		ANDALUCÍA		122,368		74,010		16,853		29,714		1,383		408

		Almería		16,720		9,719		868		5,069		1,061		3		Almería		35,897		17,469		2,175		16,084		54		115

		Cádiz		4,018		2,271		622		214		908		3		Cádiz		6,229		4,422		1,331		302		89		85

		Córdoba		2,745		1,163		187		436		959		0		Córdoba		4,269		2,210		332		1,657		69		1

		Granada		7,055		3,549		755		1,097		1,654		0		Granada		11,274		7,391		1,518		2,208		149		8

		Huelva		6,858		1,361		211		4,810		471		5		Huelva		8,783		3,369		473		4,841		23		77

		Jaén		2,220		798		141		483		798		0		Jaén		4,657		2,175		265		2,140		77		0

		Málaga		29,121		18,867		4,487		433		5,331		3		Málaga		39,550		28,146		9,447		1,203		643		111

		Sevilla		9,414		4,815		706		717		3,171		5		Sevilla		11,709		8,828		1,312		1,279		279		11

				Mujeres										Hombres

		% M y H		R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar y carbon				R General		RET Autonomos		RE Agrario		REEmpl.Hogar		REMar y carbon

		España		65.5749958622		6.7287516618		5.5162389147		22.1352984832		0.0447150782		España		78.6648908788		9.635060352		9.8711170868		1.4680730726		0.3608586098

		Andalucía		54.4369233919		10.2071630561		16.9658737572		18.3657278858		0.024311909		Andalucía		60.481498431		13.7723914749		24.2824921548		1.1301974372		0.3334205021

		Almería		58.1279904306		5.1913875598		30.3169856459		6.3456937799		0.0179425837		Almería		48.66423378		6.059002145		44.805972644		0.1504303981		0.320361033				Régimen General		Régimen Especial Trabajadores Autónomos		Régimen Especial Agrario		Régimen Especial Empledos de Hogar

		Cádiz		56.5206570433		15.4803384769		5.3260328522		22.5983076157		0.0746640119		Cádiz		70.9905281747		21.3677957939		4.8482902553		1.4288007706		1.3645850056		Mujeres		35.9459459459		6.3513513514		21.7567567568		35.9459459459

		Córdoba		42.3679417122		6.8123861566		15.883424408		34.9362477231		0		Córdoba		51.7685640665		7.7769969548		38.8147107051		1.616303584		0.0234246896		Hombres		46.7038866223		5.6903586		45.9523298261		1.6534249517

		Granada		50.3047484054		10.7016300496		15.5492558469		23.4443656981		0		Granada		65.5579208799		13.4646088345		19.5848855774		1.3216249778		0.0709597304

		Huelva		19.8454359872		3.076698746		70.1370662001		6.8678915136		0.0729075532		Huelva		38.3581919617		5.3854036206		55.1178412843		0.2618695207		0.8766936127				Mujeres		Hombres

		Jaén		35.9459459459		6.3513513514		21.7567567568		35.9459459459		0		Jaén		46.7038866223		5.6903586		45.9523298261		1.6534249517		0		Régimen General		35.9459459459		46.7038866223

		Málaga		64.7882971052		15.408124721		1.4868994883		18.3063768415		0.010301844		Málaga		71.1656131479		23.8862199747		3.0417193426		1.6257901391		0.2806573957		R.E.Trabajadores Autónomos		6.3513513514		5.6903586

		Sevilla		51.1472275335		7.4994688761		7.6163161249		33.6838750797		0.0531123858		Sevilla		75.3949953028		11.2050559399		10.9232214536		2.382782475		0.0939448288		R.E. Agrario		21.7567567568		45.9523298261

																										R-E. Empledos de Hogar		35.9459459459		1.6534249517

				Total RG		Indefinido		% Indef		Temporales		% temp		sin especificar

		España		1,421,188		552,521		42.04		761,646		57.96		107,021

		Andalucía		116,554		33,287		31.25		73,230		68.75		10,037

		Almería		27,188		4,832		19.10		20,466		80.90		1,890

		Cádiz		6,693		2,323		40.18		3,459		59.82		911

		Córdoba		3,374		915		29.61		2,175		70.39		284

		Granada		10,940		2,383		24.01		7,541		75.99		1,016

		Huelva		4,730		735		17.22		3,533		82.78		462

		Jaén		2,973		785		28.97		1,925		71.03		263

		Málaga		47,013		17,060		39.89		25,704		60.11		4,249

		Sevilla		13,643		4,254		33.55		8,427		66.45		962

				TOTAL				TIPO DE JORNADA

								Jornada parcial				Jornada completa				Fijos discontinuos				No consta

				Número		Porcentaje		Número		Porcentaje		Número		Porcentaje		Número		Porcentaje

		España		1,421,188		100.00		247,047		18.80		1,052,629		80.10		14,491		1.10		107,021

		Andalucía		116,554		100.00		23,995		22.53		81,212		76.24		1,310		1.23		10,037

		Almería		27,188		100.00		3,031		11.98		21,730		85.90		537		2.12		1,890

		Cádiz		6,693		100.00		1,560		26.98		4,188		72.43		34		0.59		911

		Córdoba		3,374		100.00		804		26.02		2,250		72.82		36		1.17		284

		Granada		10,940		100.00		2,259		22.76		7,452		75.09		213		2.15		1,016

		Huelva		4,730		100.00		842		19.73		3,392		79.48		34		0.80		462

		Jaén		2,973		100.00		585		21.59		2,112		77.93		13		0.48		263

		Málaga		47,013		100.00		11,483		26.85		30,913		72.29		368		0.86		4,249

		Sevilla		13,643		100.00		3,431		27.06		9,175		72.35		75		0.59		962

		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		GRUPO DE COTIZACIÓN

				TOTAL		Ingenieros
y
licenciados		Ingenieros
técnicos.
Peritos		Jefes
Adminis-
trativos
y de taller		Ayudantes
no
titulados		Oficiales
adminis-
trativos		Subalternos		Auxiliares
adminis-
trativos		Oficiales
de 1ª y 2ª		Oficiales
de 3ª y
especia-
listas		Peones		Trabajadores
menores
de 18 años		No
consta

		España		1,421,188		41,683		16,827		22,183		21,451		71,507		39,377		123,688		342,047		269,375		471,115		1,744		191

		ANDALUCÍA		116,554		3,031		2,002		1,995		1,645		5,921		1,859		11,284		30,871		16,975		40,843		103		25

		Almería		27,188		217		111		133		192		509		191		1,206		6,857		4,391		13,350		27		4

		Cádiz		6,693		304		261		171		120		461		95		713		2,046		770		1,741		5		6

		Córdoba		3,374		122		91		60		52		155		35		256		733		400		1,462		8		0

		Granada		10,940		351		186		132		184		351		166		751		2,707		1,342		4,749		19		2

		Huelva		4,730		80		57		77		71		123		78		249		1,577		744		1,672		2		0

		Jaén		2,973		115		43		24		41		83		24		135		701		479		1,318		6		4

		Málaga		47,013		1,089		790		1,009		759		3,512		932		6,729		13,062		6,870		12,224		29		8

		Sevilla		13,643		753		463		389		226		727		338		1,245		3,188		1,979		4,327		7		1

				Ingenieros
y
licenciados		Ingenieros
técnicos.
Peritos		Jefes
Adminis-
trativos
y de taller		Ayudantes
no
titulados		Oficiales
adminis-
trativos		Subal-
ternos		Auxiliares
adminis-
trativos		Oficiales
de 1ª y 2ª		Oficiales
de 3ª y
especia-
listas		Peones

		España		2.93		1.18		1.56		1.51		5.03		2.77		8.70		24.07		18.96		33.15

		Andalucía		2.60		1.72		1.71		1.41		5.08		1.60		9.68		26.49		14.57		35.05

		Almería		0.80		0.41		0.49		0.71		1.87		0.70		4.44		25.22		16.15		49.11

		Cádiz		4.55		3.90		2.56		1.79		6.89		1.42		10.66		30.60		11.51		26.04

		Córdoba		3.62		2.70		1.78		1.54		4.59		1.04		7.59		21.72		11.86		43.33

		Granada		3.21		1.70		1.21		1.68		3.21		1.52		6.87		24.75		12.27		43.42

		Huelva		1.69		1.21		1.63		1.50		2.60		1.65		5.26		33.34		15.73		35.35

		Jaén		3.87		1.45		0.81		1.38		2.80		0.81		4.55		23.61		16.13		44.39

		Málaga		2.32		1.68		2.15		1.61		7.47		1.98		14.32		27.79		14.62		26.01

		Sevilla		5.52		3.39		2.85		1.66		5.33		2.48		9.13		23.37		14.51		31.72

		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		MUJERES																										COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		VARONES

				TOTAL		GRUPO DE COTIZACIÓN																										TOTAL		GRUPO DE COTIZACIÓN

						Ingenieros
y
licenciados		Ingenieros
técnicos.
Peritos		Jefes
Adminis-
trativos
y de taller		Ayudantes
no
titulados		Oficiales
adminis-
trativos		Subalternos		Auxiliares
adminis-
trativos		Oficiales
de 1ª y 2ª		Oficiales
de 3ª y
especia-
listas		Peones		Trabajadores
menores
de 18 años		No
consta						Ingenieros
y
licenciados		Ingenieros
técnicos.
Peritos		Jefes
Adminis-
trativos
y de taller		Ayudantes
no
titulados		Oficiales
adminis-
trativos		Subalternos		Auxiliares
adminis-
trativos		Oficiales
de 1ª y 2ª		Oficiales
de 3ª y
especia-
listas		Peones		Trabajadores
menores
de 18 años		No
consta

		TOTAL		491,290		14,390		8,782		7,937		9,676		40,153		18,112		86,823		57,315		99,002		148,712		334		54		TOTAL		929,896		27,293		8,045		14,246		11,775		31,354		21,265		36,865		284,732		170,373		322,401		1,410		137

		ANDALUCÍA		42,543		1,169		1,104		752		789		3,176		743		7,524		5,667		8,307		13,282		20		10		ANDALUCÍA		74,011		1,862		898		1,243		856		2,745		1,116		3,760		25,204		8,668		27,561		83		15

		Almería		9,719		70		53		48		106		259		73		847		797		2,763		4,695		6		2		Almería		17,469		147		58		85		86		250		118		359		6,060		1,628		8,655		21		2

		Cádiz		2,271		107		130		44		48		219		46		428		436		282		530		1		0		Cádiz		4,422		197		131		127		72		242		49		285		1,610		488		1,211		4		6

		Córdoba		1,163		47		51		35		23		62		15		168		174		162		426		0		0		Córdoba		2,211		75		40		25		29		93		20		88		559		238		1,036		8		0

		Granada		3,549		159		111		51		94		158		61		480		395		547		1,491		1		1		Granada		7,391		192		75		81		90		193		105		271		2,312		795		3,258		18		1

		Huelva		1,361		39		31		28		33		59		37		150		224		253		507		0		0		Huelva		3,369		41		26		49		38		64		41		99		1,353		491		1,165		2		0

		Jaén		798		28		19		6		21		39		9		80		88		174		332		0		2		Jaén		2,175		87		24		18		20		44		15		55		613		305		986		6		2

		Málaga		18,867		405		471		396		374		2,020		394		4,568		2,887		3,406		3,930		11		5		Málaga		28,146		684		319		613		385		1,492		538		2,161		10,175		3,464		8,294		18		3

		Sevilla		4,815		314		238		144		90		360		108		803		666		720		1,371		1		0		Sevilla		8,828		439		225		245		136		367		230		442		2,522		1,259		2,956		6		1





Hoja1

		0

		0
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		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



%

Extranjeros en el mercado laboral
 (% sobre el total de trabajadores).
 1 de enero de 2007.



nacionalidades
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		0		0		0		0
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Extranjeros según régimen de alta laboral en la Seguridad Social (1 de enero de 2007)



mov_mapa

		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		TOTAL		EUROPA
COMUNI-
TARIA		Alemania		Austria		Bélgica		Dinamarca		Eslovaquia		Eslovenia		Estonia		Finlandia		Francia		Grecia		Hungría		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		Irlanda		Islandia		Italia		Letonia		Lituania		Noruega		Países
Bajos		Polonia		Portugal		Reino
Unido		Rep.
Checa		Suecia		Suiza		Otros Europa
Comuni-
taria		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		RESTO DE
EUROPA		Albania		Andorra		Bielorrusia		Bosnia-
Herze-
govina		Bulgaria		Croacia		Moldavia		Rumanía		Rusia		Serbia		Turquía		Ucrania		Otros Resto
de Europa		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		ÁFRICA		Angola		Argelia		Burkina
Faso		Cabo
Verde		Camerún		Congo		Costa
de Marfil		Egipto		Etiopía		Gambia		Ghana		Guinea		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		Guinea
Bissau		Guinea
Ecuatorial		Kenia		Liberia		Malí		Marruecos		Mauri-
tania		Nigeria		Rep. Dem.
del Congo		Rep.
Suda-
fricana		Senegal		Sierra
Leona		Túnez		Otros
África		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		IBERO-
AMÉRICA		Argentina		Bolivia		Brasil		Chile		Colombia		Costa
Rica		Cuba		El Salvador		Ecuador		Guatemala		Honduras		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		Méjico		Nicaragua		Panamá		Paraguay		Perú		Rep.
Domini-
cana		Uruguay		Venezuela		Otros
Ibero-
américa		AMÉRICA
DEL NORTE		Canadá		Estados
Unidos		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		ASIA		Armenia		Bangla-
desh		China		Corea
del Sur		Filipinas		Georgia		India		Indonesia		Irak		Irán		Israel		Japón		Jordania		Kazajistán		COMUNIDAD AUTÓNOMA
/
PROVINCIA		Líbano		Nepal		Pakistán		Palestina		Tailandia		Siria		Taiwán		Otros
Asia		OCEANÍA		Australia		Nueva
Zelanda		Otros
Oceanía		Apátridas
y no consta		TOTAL

		España		1,930,266		379,021		43,600		2,777		8,558		2,519		3,170		483		312		1,816		40,804		1,535		2,074		TOTAL		4,271		176		62,164		859		10,004		1,834		12,431		37,299		72,494		58,520		3,018		5,341		2,597		365		TOTAL		289,578		492		377		1,017		824		47,095		618		6,153		175,817		15,307		1,382		699		39,604		193		TOTAL		384,891		906		20,539		400		1,379		1,948		1,148		1,086		1,066		302		8,028		7,681		4,328		TOTAL		3,588		3,903		237		727		10,679		273,497		4,961		13,859		393		323		18,870		1,279		726		3,038		TOTAL		741,216		57,804		46,089		19,075		14,491		143,311		360		23,439		1,434		277,675		526		3,117		TOTAL		6,050		905		461		7,437		71,386		30,505		18,836		17,152		1,163		6,801		719		6,082		TOTAL		123,097		3,448		3,117		59,143		385		14,091		2,869		9,371		389		331		979		532		1,933		417		191		TOTAL		506		1,059		20,941		93		668		847		133		1,654		1,036		442		225		369		4,626		1,930,266

		ANDALUCÍA		200,519		54,634		5,216		302		1,475		841		309		56		93		635		4,061		187		280		ANDALUCÍA		787		10		6,785		84		3,123		268		2,049		5,581		5,612		15,093		232		1,180		322		53		ANDALUCÍA		30,203		38		10		234		49		3,096		50		353		17,025		3,127		114		63		6,023		21		ANDALUCÍA		53,721		38		2,047		49		26		117		61		117		117		31		227		1,412		289		ANDALUCÍA		652		99		55		59		1,350		41,583		743		1,376		14		54		2,708		78		70		349		ANDALUCÍA		50,634		8,813		4,512		1,663		950		10,112		25		1,525		56		15,289		40		75		ANDALUCÍA		470		84		35		1,049		2,487		1,053		1,175		1,174		47		991		116		875		ANDALUCÍA		10,044		284		127		5,785		18		1,009		207		502		29		59		120		85		142		53		27		ANDALUCÍA		74		115		939		12		82		170		11		194		87		47		13		27		205		200,519

		Almería		52,617		7,415		633		24		191		7		46		5		2		9		531		40		96		Almería		37		0		666		21		2,154		3		201		471		451		1,742		30		20		30		5		Almería		11,016		1		3		25		5		1,276		0		71		7,799		1,058		12		1		762		3		Almería		23,205		0		355		16		5		11		7		31		49		1		181		883		162		Almería		599		38		5		14		748		18,235		334		245		4		2		1,174		33		22		51		Almería		9,887		1,445		385		172		137		1,489		4		116		8		5,137		2		19		Almería		34		3		1		19		540		162		79		129		6		59		3		56		Almería		1,013		39		16		354		1		7		36		22		0		4		4		4		3		1		0		Almería		1		62		415		0		23		2		1		18		9		2		2		5		13		52,617

		Cádiz		10,247		3,711		605		29		112		31		9		3		5		4		376		19		8		Cádiz		45		0		454		2		34		20		141		270		368		1,098		12		23		42		1		Cádiz		677		1		2		3		8		43		6		18		348		59		10		3		175		1		Cádiz		2,271		1		76		2		4		2		3		0		1		1		1		4		5		Cádiz		6		3		8		0		6		1,932		51		30		0		8		102		1		5		19		Cádiz		2,720		414		490		128		73		508		2		182		3		347		9		6		Cádiz		40		6		5		24		199		119		101		58		6		158		7		151		Cádiz		692		3		2		517		0		76		1		27		1		0		1		5		10		2		0		Cádiz		0		2		21		1		7		5		1		10		11		7		1		3		7		10,247

		Córdoba		7,014		1,288		61		10		25		5		53		3		0		3		141		4		11		Córdoba		12		0		162		4		88		2		23		403		110		154		4		5		5		0		Córdoba		1,423		1		0		30		2		58		0		29		994		70		5		3		231		0		Córdoba		1,301		2		60		1		2		6		5		4		4		3		6		3		8		Córdoba		3		7		1		4		11		1,118		1		16		0		1		23		2		1		9		Córdoba		2,524		158		115		66		31		579		0		103		2		1,192		7		2		Córdoba		24		13		3		33		63		48		39		45		1		28		5		23		Córdoba		437		30		0		246		2		2		72		10		0		2		4		2		2		2		1		Córdoba		2		2		47		0		0		1		0		10		8		6		1		1		5		7,014

		Granada		18,329		3,594		425		30		115		46		54		4		4		11		424		20		22		Granada		37		0		700		6		229		11		159		105		366		714		32		41		36		3		Granada		2,881		0		1		14		5		144		1		14		2,093		354		12		11		231		1		Granada		4,759		4		107		2		2		4		4		2		6		1		11		44		12		Granada		11		18		7		0		31		3,661		20		21		1		5		756		2		9		18		Granada		5,978		1,074		1,113		187		111		1,130		4		161		6		1,583		2		4		Granada		56		5		3		26		176		120		92		121		4		116		23		93		Granada		965		11		1		665		4		22		8		39		1		13		5		6		35		13		1		Granada		9		7		81		1		0		36		4		3		8		5		3		0		28		18,329

		Huelva		15,641		6,247		142		5		20		2		16		2		7		1		97		28		4		Huelva		13		0		101		5		287		1		35		3,057		2,242		145		14		9		9		5		Huelva		2,949		3		0		24		3		245		0		42		2,021		52		1		0		558		0		Huelva		4,050		9		471		4		0		13		0		0		2		1		6		48		32		Huelva		2		1		0		1		322		2,909		38		36		0		0		130		2		2		21		Huelva		2,056		104		179		74		23		588		1		62		5		802		1		4		Huelva		6		3		4		7		64		27		49		52		1		17		3		14		Huelva		306		4		2		197		1		1		9		26		0		1		1		3		3		2		2		Huelva		0		7		30		1		5		7		0		4		5		2		0		3		11		15,641

		Jaén		6,877		656		52		1		12		2		0		1		1		0		101		4		1		Jaén		5		0		100		2		45		1		22		86		100		97		12		1		8		2		Jaén		1,019		0		1		14		1		80		1		13		699		85		0		0		125		0		Jaén		2,759		2		337		7		3		4		2		7		6		0		5		13		5		Jaén		8		5		0		1		137		2,065		28		17		0		0		83		0		2		22		Jaén		2,043		134		205		50		15		580		1		25		5		784		2		9		Jaén		18		4		0		27		81		57		17		28		1		9		1		8		Jaén		381		1		1		199		1		3		1		47		1		0		2		1		1		1		0		Jaén		2		6		112		1		0		1		0		0		3		1		0		2		7		6,877

		Málaga		68,671		27,531		2,881		172		884		731		112		32		69		600		1,756		55		114		Málaga		565		7		3,835		39		170		221		1,344		871		1,211		10,523		108		1,036		168		27		Málaga		7,718		15		2		79		20		1,060		34		139		1,937		1,046		62		36		3,280		8		Málaga		11,438		7		264		13		5		43		20		44		37		12		11		387		40		Málaga		12		13		7		19		78		9,056		171		678		8		37		282		22		20		152		Málaga		16,973		4,826		981		714		426		3,387		8		535		11		3,283		8		17		Málaga		149		38		8		766		351		273		674		498		20		306		63		243		Málaga		4,572		67		93		2,397		5		839		40		278		25		29		90		58		57		22		10		Málaga		54		25		210		2		47		97		3		124		26		16		2		8		107		68,671

		Sevilla		21,123		4,192		417		31		116		17		19		6		5		7		635		17		24		Sevilla		73		3		767		5		116		9		124		318		764		620		20		45		24		10		Sevilla		2,520		17		1		45		5		190		8		27		1,134		403		12		9		661		8		Sevilla		3,938		13		377		4		5		34		20		29		12		12		6		30		25		Sevilla		11		14		27		20		17		2,607		100		333		1		1		158		16		9		57		Sevilla		8,453		658		1,044		272		134		1,851		5		341		16		2,161		9		14		Sevilla		143		12		11		147		1,013		247		124		243		8		298		11		287		Sevilla		1,678		129		12		1,210		4		59		40		53		1		10		13		6		31		10		13		Sevilla		6		4		23		6		0		21		2		25		17		8		4		5		27		21,123





movilidad

						Actual-origen jaen		Inicial-destino jaen		% procedentes otras provincias		procedentes otras provincias		abandono provincia		% abandono		saldo		% saldo

		1		Álava		15		5		37.74		3,232		2,575		32.57		657		8.31

		2		Albacete		43		30		27.53		2,404		5,577		46.84		-3,173		-26.65

		3		Alicante		187		124		27.52		20,335		13,348		19.95		6,987		10.44

		4		Almería		105		171		14.77		5,689		23,037		41.23		-17,348		-31.05

		5		Ávila		4		2		42.23		1,201		1,298		44.13		97		-3.30

		6		Badajoz		10		21		30.46		1,200		2,313		45.78		-1,113		-22.03

		7		Baleares		80		20		19.05		11,147		8,418		15.09		2,729		4.89

		8		Barce-
lona		310		81		17.08		42,963		31,786		13.22		11,177		4.65

		9		Burgos		17		1		38.50		3,455		2,406		30.36		1,049		13.23

		10		Cáceres		44		88		33.89		1,452		3,522		55.43		-2,070		-32.58

		11		Cádiz		27		12		42.40		3,166		2,320		35.04		846		12.78

		12		Castellón		79		8		26.25		8,231		4,687		16.85		3,544		12.74

		13		Ciudad
Real		48		56		34.72		3,858		4,933		40.47		-1,075		-8.82

		14		Córdoba		87		52		34.52		1,612		1,600		34.35		12		0.26

		15		A
Coruña		5		10		27.72		2,529		3,715		36.04		-1,186		-11.50

		16		Cuenca		20		16		28.21		1,788		3,474		43.29		-1,686		-21.01

		17		Girona		69		20		28.36		12,031		8,823		22.50		3,208		8.18

		18		Granada		132		79		28.60		3,863		3,720		27.84		143		1.07

		19		Guada-
lajara		17		6		54.07		5,399		3,109		40.40		2,290		29.76

		20		Guipúzcoa		27		2		34.11		3,470		2,497		27.14		973		10.58

		21		Huelva		118		101		20.11		2,434		6,222		39.15		-3,788		-23.84

		22		Huesca		29		35		44.32		3,959		3,510		41.38		449		5.29

		23		Jaén						38.83		1,977		3,455		52.59		-1,478		-22.50

		24		León		8		11		28.17		1,962		3,836		43.39		-1,874		-21.20

		25		Lleida		116		30		30.44		7,120		10,284		38.73		3,164		-11.92

		26		La
Rioja		58		15		29.97		4,478		5,362		33.89		-884		-5.59

		27		Lugo		5		1		29.77		1,001		1,416		37.48		-415		-10.98

		28		Madrid		494		289		11.89		43,502		60,753		15.86		-17,251		-4.50

		29		Málaga		204		113		23.67		12,161		7,559		16.16		4,602		9.84

		30		Murcia		349		283		20.67		17,121		22,361		25.39		-5,240		-5.95

		31		Navarra		50		11		27.49		6,891		5,036		21.69		1,855		7.99

		32		Ourense		5		0		28.21		880		1,547		40.86		-667		-17.62

		33		Asturias		17		3		25.08		2,666		3,324		29.45		-658		-5.83

		34		Palencia		2		0		38.75		711		985		46.70		-274		-12.99

		35		Las
Palmas		29		8		19.78		8,733		5,936		14.35		2,797		6.76

		36		Ponte-
vedra		11		5		24.21		2,656		4,646		35.85		-1,990		-15.35

		37		Sala-
manca		6		6		30.77		1,172		2,050		43.74		-878		-18.73

		38		S. C. de
Tenerife		17		9		17.42		6,445		4,671		13.26		1,774		5.04

		39		Cantabria		2		5		20.76		1,972		2,823		27.28		-851		-8.22

		40		Segovia		3		11		24.60		1,414		2,667		38.10		-1,253		-17.90

		41		Sevilla		74		22		32.08		5,161		3,594		24.75		1,567		10.79

		42		Soria		9		2		43.26		1,162		977		39.06		185		7.40

		43		Tarragona		59		14		34.83		13,143		8,321		25.28		4,822		14.65

		44		Teruel		8		9		26.88		1,428		2,348		37.68		-920		-14.76

		45		Toledo		77		37		46.89		9,680		6,696		37.92		2,984		16.90

		46		Valencia		233		36		30.62		25,204		9,855		14.72		15,349		22.92

		47		Valladolid		11		19		31.76		2,645		3,806		40.11		-1,161		-12.24

		48		Vizcaya		26		5		30.97		4,555		3,314		24.61		1,241		9.22

		49		Zamora		0		2		39.25		655		971		48.92		-316		-15.92

		50		Zara-
goza		97		85		24.67		9,439		9,786		25.35		-347		-0.90

		51		Ceuta		5		3		25.71		325		337		26.41		-12		-0.94

		52		Melilla		6		3		16.39		382		567		22.54		-185		-7.36
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11-01-2007																																		TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL CON MÁS DE UN MOVIMIENTO DE ALTA SEGÚN PROVINCIA DE ALTA INICIAL
POR PROVINCIA DE ALTA ACTUAL.
11-01-2007																																		TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL CON MÁS DE UN MOVIMIENTO DE ALTA SEGÚN PROVINCIA DE ALTA INICIAL
POR PROVINCIA DE ALTA ACTUAL.
11-01-2007

		PROVINCIA DE
ALTA INICIAL		TOTAL
PROVINCIA
DE ALTA
INICIAL		PROVINCIA DE ALTA ACTUAL																														PROVINCIA DE
ALTA INICIAL		PROVINCIA DE ALTA ACTUAL																																PROVINCIA DE
ALTA INICIAL		PROVINCIA DE ALTA ACTUAL																																PROVINCIA DE
ALTA INICIAL		PROVINCIA DE ALTA ACTUAL												TOTAL
PROVINCIA
DE ALTA
INICIAL		Trabajadores que han abandonado la provincia de alta inicial				Saldo
Alta Actual - Alta inicial				Principal
provincia
de destino		Principal
provincia
origen

						Álava		Albacete		Alicante		Almería		Ávila		Badajoz		Baleares		Barce-
lona		Burgos		Cáceres		Cádiz		Castellón		Ciudad
Real		Córdoba		A
Coruña				Cuenca		Girona		Granada		Guada-
lajara		Guipúzcoa		Huelva		Huesca		Jaén		León		Lleida		La
Rioja		Lugo		Madrid		Málaga		Murcia		Navarra				Ourense		Asturias		Palencia		Las
Palmas		Ponte-
vedra		Sala-
manca		S. C. de
Tenerife		Cantabria		Segovia		Sevilla		Soria		Tarragona		Teruel		Toledo		Valencia		Valladolid				Vizcaya		Zamora		Zara-
goza		Ceuta		Melilla		No
consta				Número		Porcentaje		Número		Porcentaje

		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		1,564,117		8,564		8,733		73,900		38,527		2,844		3,939		58,519		251,561		8,975		4,284		7,467		31,357		11,113		4,670		9,123		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		6,339		42,415		13,505		9,986		10,173		12,103		8,932		5,092		6,966		23,390		14,940		3,363		365,840		51,374		82,841		25,070		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		3,119		10,630		1,835		44,152		10,971		3,809		37,000		9,498		5,747		16,090		2,686		37,731		5,312		20,643		82,307		8,328		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		14,708		1,669		38,256		1,264		2,330		127		1,564,117		342,186		21.88		-		-		-		-

		Álava		7,907		5,332		6		57		7		3		2		80		186		241		7		8		18		7		3		23		Álava		1		35		7		10		167		9		21		5		21		26		309		3		287		38		40		223		Álava		12		23		4		33		21		15		16		22		2		26		8		30		7		19		57		34		Álava		329		13		52		2		0		0		7,907		2,575		32.57		657		8.31		Vizcaya		La Rioja

		Albacete		11,906		17		6,329		698		75		12		5		96		364		24		12		24		199		127		24		13		Albacete		197		44		26		57		16		43		32		30		13		66		49		3		935		94		775		67		Albacete		0		28		3		69		9		5		27		16		5		44		6		112		8		116		846		19		Albacete		32		1		91		2		1		0		11,906		5,577		46.84		-3,173		-26.65		Madrid		Madrid

		Alicante		66,913		52		194		53,565		294		11		28		442		1,036		55		64		98		290		128		38		50		Alicante		58		213		141		45		75		43		44		124		47		123		80		14		1,495		461		3,329		145		Alicante		3		60		13		299		39		30		181		45		16		109		17		177		26		101		2,682		29		Alicante		90		8		191		11		4		0		66,913		13,348		19.95		6,987		10.44		Murcia		Murcia

		Almería		55,875		176		119		1,360		32,838		9		44		994		3,601		149		10		129		672		147		67		41		Almería		43		793		686		168		152		223		392		171		43		938		275		15		2,727		935		2,238		437		Almería		5		32		13		610		62		18		125		49		13		191		104		825		44		245		1,795		66		Almería		265		10		776		15		19		1		55,875		23,037		41.23		-17,348		-31.05		Barcelona		Murcia

		Ávila		2,941		2		3		36		12		1,643		4		42		57		15		12		5		18		1		5		8		Ávila		7		12		3		11		4		7		7		2		4		8		7		2		578		32		36		12		Ávila		2		8		2		23		2		27		10		7		46		17		9		20		0		54		52		39		Ávila		8		4		14		2		0		0		2,941		1,298		44.13		97		-3.30		Madrid		Madrid

		Badajoz		5,052		11		13		102		39		4		2,739		57		131		28		92		45		51		37		42		18		Badajoz		5		25		24		11		25		58		13		21		10		26		13		1		405		133		83		22		Badajoz		12		19		3		156		11		11		48		11		10		204		3		22		5		51		114		11		Badajoz		19		4		50		2		2		0		5,052		2,313		45.78		-1,113		-22.03		Madrid		Madrid

		Baleares		55,790		34		31		584		119		9		49		47,372		1,761		40		14		86		106		46		44		41		Baleares		11		262		150		42		54		33		51		20		20		104		46		3		1,212		564		189		74		Baleares		12		50		4		738		49		13		636		29		6		112		4		235		8		37		510		18		Baleares		55		2		91		8		2		0		55,790		8,418		15.09		2,729		4.89		Barcelona		Madrid

		Barcelona		240,384		131		91		1,074		379		12		71		1,757		208,598		178		31		253		589		70		101		137		Barcelona		49		5,772		257		77		225		104		384		81		76		1,692		240		60		5,014		1,101		789		336		Barcelona		37		168		13		594		149		33		525		108		26		434		57		4,868		102		195		1,902		87		Barcelona		361		18		839		40		98		1		240,384		31,786		13.22		11,177		4.65		Girona		Madrid

		Burgos		7,926		249		7		81		18		9		10		52		122		5,520		11		5		21		16		7		27		Burgos		11		18		13		14		45		17		9		1		23		18		141		7		419		38		58		93		Burgos		8		21		41		29		16		22		13		71		59		16		61		60		9		41		92		103		Burgos		96		13		72		3		0		0		7,926		2,406		30.36		1,049		13.23		Madrid		Madrid

		Cáceres		6,354		22		15		231		30		15		132		83		170		25		2,832		19		68		36		19		7		Cáceres		21		63		23		20		8		128		37		88		9		34		46		1		596		61		736		69		Cáceres		1		9		3		19		2		36		20		5		13		32		13		72		9		186		172		13		Cáceres		18		5		79		1		2		0		6,354		3,522		55.43		-2,070		-32.58		Madrid		Murcia

		Cádiz		6,621		7		4		95		42		0		19		64		192		8		4		4,301		28		16		19		14		Cádiz		6		37		60		8		7		43		10		12		6		10		19		5		364		521		52		15		Cádiz		5		12		1		79		10		9		48		5		3		264		0		25		1		16		87		12		Cádiz		18		0		21		11		3		3		6,621		2,320		35.04		846		12.78		Málaga		Málaga

		Castellón		27,813		21		43		221		35		4		6		105		601		21		3		19		23,126		28		10		9		Castellón		13		91		16		12		17		14		41		8		14		84		20		2		347		68		133		48		Castellón		0		19		5		29		10		5		27		10		3		41		9		556		103		27		1,641		11		Castellón		27		3		101		3		3		0		27,813		4,687		16.85		3,544		12.74		Valencia		Valencia

		Ciudad Real		12,188		9		108		360		60		14		20		80		240		27		11		23		82		7,255		43		11		Ciudad Real		88		68		44		53		31		70		18		56		10		55		27		0		1,460		121		385		56		Ciudad Real		1		44		5		85		7		7		33		17		13		64		10		73		10		422		374		19		Ciudad Real		35		7		75		0		1		1		12,188		4,933		40.47		-1,075		-8.82		Madrid		Madrid

		Córdoba		4,658		9		10		63		37		2		23		44		132		9		8		33		23		41		3,058		6		Córdoba		8		28		53		4		3		19		2		52		2		21		10		3		249		246		72		14		Córdoba		0		5		1		25		6		1		15		5		3		106		0		29		3		28		96		4		Córdoba		10		2		32		2		1		0		4,658		1,600		34.35		12		0.26		Madrid		Madrid

		A Coruña		10,309		38		10		115		41		6		16		133		414		14		7		24		34		9		9		6,594		A Coruña		6		61		32		21		57		15		26		10		49		22		27		142		583		105		64		48		A Coruña		57		109		6		221		401		16		164		35		3		35		2		54		3		21		196		30		A Coruña		56		14		92		0		6		56		10,309		3,715		36.04		-1,186		-11.50		Madrid		Pontevedra

		Cuenca		8,025		12		227		234		73		8		6		49		153		32		4		5		98		121		19		8		Cuenca		4,551		25		20		80		13		36		22		16		6		22		26		2		833		52		257		38		Cuenca		3		7		2		25		10		12		15		3		9		22		3		43		17		164		546		23		Cuenca		10		1		61		1		0		0		8,025		3,474		43.29		-1,686		-21.01		Madrid		Madrid

		Girona		39,207		25		15		226		77		3		10		241		5,250		22		6		41		95		8		18		21		Girona		5		30,384		50		16		34		18		93		20		17		347		42		9		443		191		124		33		Girona		13		13		1		115		19		6		133		23		3		33		11		375		23		13		275		19		Girona		41		8		176		9		14		0		39,207		8,823		22.50		3,208		8.18		Barcelona		Barcelona

		Granada		13,362		14		11		156		411		6		9		112		387		11		3		58		87		40		56		9		Granada		7		69		9,642		13		20		28		37		79		9		43		18		5		507		592		199		19		Granada		2		10		2		66		9		8		46		14		6		114		6		83		6		30		192		4		Granada		24		1		59		8		15		0		13,362		3,720		27.84		143		1.07		Málaga		Almeria

		Guadalajara		7,696		16		16		85		25		12		6		37		130		16		4		14		39		43		3		17		Guadalajara		24		36		8		4,587		13		12		17		6		9		21		22		0		1,855		48		62		28		Guadalajara		5		16		10		23		15		4		15		2		9		17		11		37		28		90		122		7		Guadalajara		11		1		59		1		2		0		7,696		3,109		40.40		2,290		29.76		Madrid		Madrid

		Guipúzcoa		9,200		147		6		52		19		2		4		28		208		67		6		21		16		5		1		30		Guipúzcoa		3		43		13		12		6,703		5		29		2		9		19		89		16		390		32		44		331		Guipúzcoa		30		28		4		25		52		20		23		49		2		13		13		26		7		11		48		29		Guipúzcoa		389		4		69		3		0		3		9,200		2,497		27.14		973		10.58		Madrid		Madrid

		Huelva		15,891		32		51		190		236		9		62		141		436		54		37		108		151		61		88		17		Huelva		53		163		108		52		26		9,669		107		101		12		344		116		6		752		242		430		116		Huelva		6		26		6		96		28		11		85		14		33		523		9		157		23		105		474		35		Huelva		44		3		241		0		1		1		15,891		6,222		39.15		-3,788		-23.84		Madrid		Madrid

		Huesca		8,483		27		18		76		45		4		6		82		412		36		5		5		138		6		8		13		Huesca		9		122		22		13		29		34		4,973		35		7		569		59		5		315		32		88		111		Huesca		6		13		4		41		16		2		21		16		7		14		12		163		41		14		196		11		Huesca		35		4		560		2		1		0		8,483		3,510		41.38		449		5.29		Lleida		Zaragoza

		Jaén		6,570		15		43		187		105		4		10		80		310		17		44		27		79		48		87		5		Jaén		20		69		132		17		27		118		29		3,115		8		116		58		5		494		204		349		50		Jaén		5		17		2		29		11		6		17		2		3		74		9		59		8		77		233		11		Jaén		26		0		97		5		6		1		6,570		3,455		52.59		-1,478		-22.50		Madrid		Madrid

		León		8,840		41		13		236		50		5		9		83		317		97		4		29		64		22		8		44		León		13		91		25		21		50		12		27		11		5,004		39		86		48		687		90		184		58		León		105		209		55		76		54		35		44		39		21		41		20		64		11		43		215		160		León		48		59		70		2		1		0		8,840		3,836		43.39		-1,874		-21.20		Madrid		Madrid

		Lleida		26,554		50		20		219		162		2		6		220		3,102		73		12		32		305		31		19		28		Lleida		11		712		43		28		66		96		617		30		26		16,270		142		10		769		120		260		154		Lleida		11		23		4		133		46		10		71		23		21		43		19		1,225		28		50		688		22		Lleida		68		2		422		5		5		0		26,554		10,284		38.73		3,164		-11.92		Barcelona		Barcelona

		La Rioja		15,824		448		15		172		40		3		12		63		577		204		22		17		56		14		8		31		La Rioja		5		50		17		17		198		32		40		15		30		75		10,462		11		485		66		151		1,113		La Rioja		10		37		7		36		38		22		37		68		12		19		54		137		12		69		255		50		La Rioja		229		22		259		0		2		0		15,824		5,362		33.89		-884		-5.59		Navarra		Navarra

		Lugo		3,778		9		1		41		11		3		5		32		93		11		3		10		9		2		5		232		Lugo		8		16		4		6		6		1		18		1		25		32		22		2,362		161		21		29		9		Lugo		59		111		6		70		107		2		20		14		2		9		3		14		3		9		50		16		Lugo		29		6		50		0		1		9		3,778		1,416		37.48		-415		-10.98		A Coruña		A Coruña

		Madrid		383,091		369		538		3,854		888		715		317		2,277		7,841		568		314		573		900		1,856		269		488		Madrid		611		877		598		3,944		508		320		329		289		451		463		457		122		322,338		2,736		3,358		962		Madrid		118		739		195		1,754		417		347		1,190		413		654		1,125		262		988		145		6,512		4,932		606		Madrid		728		118		1,586		95		37		0		383,091		60,753		15.86		-17,251		-4.50		Barcelona		Barcelona

		Málaga		46,772		67		19		362		216		7		27		295		1,029		34		12		580		91		37		170		48		Málaga		6		121		422		33		38		64		30		113		22		53		44		7		1,449		39,213		218		45		Málaga		7		32		3		257		45		23		240		17		6		451		14		144		5		45		299		24		Málaga		71		4		128		32		53		0		46,772		7,559		16.16		4,602		9.84		Madrid		Madrid

		Murcia		88,081		169		357		4,901		1,079		19		25		833		2,065		198		422		102		508		194		74		43		Murcia		131		501		232		130		164		182		170		283		77		342		492		19		2,831		476		65,720		627		Murcia		12		87		26		206		35		23		138		62		41		187		69		599		67		337		2,057		61		Murcia		177		6		499		12		14		0		88,081		22,361		25.39		-5,240		-5.95		Alicante		Madrid

		Navarra		23,215		225		13		187		33		4		13		80		442		106		12		15		68		23		8		18		Navarra		6		68		25		18		343		28		88		11		30		39		609		15		581		81		180		18,179		Navarra		22		36		10		64		47		26		32		53		10		48		52		88		23		26		239		46		Navarra		170		21		652		1		0		1		23,215		5,036		21.69		1,855		7.99		La Rioja		La Rioja

		Ourense		3,786		11		2		37		11		6		2		29		114		7		3		12		11		1		7		109		Ourense		4		19		7		3		17		4		10		0		150		11		21		70		199		46		11		18		Ourense		2,239		39		1		60		219		6		52		8		2		22		1		23		5		9		53		16		Ourense		23		21		33		1		1		0		3,786		1,547		40.86		-667		-17.62		Pontevedra		Pontevedra

		Asturias		11,288		28		4		120		39		4		3		77		403		26		7		12		36		18		4		67		Asturias		9		44		15		20		49		6		18		3		203		55		33		100		608		80		125		50		Asturias		27		7,964		5		103		150		18		108		108		10		54		9		63		79		15		144		31		Asturias		58		17		50		3		2		4		11,288		3,324		29.45		-658		-5.83		Madrid		Madrid

		Palencia		2,109		4		6		29		9		6		3		17		52		95		5		7		6		4		3		7		Palencia		4		12		7		11		11		8		2		0		40		7		13		2		158		17		32		22		Palencia		4		17		1,124		15		12		9		10		35		14		11		3		17		2		7		34		150		Palencia		14		13		19		0		0		0		2,109		985		46.70		-274		-12.99		Madrid		Madrid

		Las Palmas		41,355		33		12		237		76		5		20		497		625		19		8		112		62		14		19		69		Las Palmas		1		107		51		16		26		42		25		8		18		32		20		18		850		432		93		36		Las Palmas		8		46		7		35,419		113		19		1,451		29		6		84		1		77		2		21		287		14		Las Palmas		59		3		67		2		52		5		41,355		5,936		14.35		2,797		6.76		S.C. de Tenerife		Madrid

		Pontevedra		12,961		54		12		153		40		5		13		148		374		40		25		44		45		20		8		496		Pontevedra		11		104		51		19		127		11		43		5		37		42		46		133		606		156		89		105		Pontevedra		164		71		6		393		8,315		32		149		38		5		35		5		74		10		39		193		109		Pontevedra		83		22		110		7		0		39		12,961		4,646		35.85		-1,990		-15.35		Madrid		Madrid

		Salamanca		4,687		29		8		122		22		24		14		31		188		28		10		15		28		10		10		14		Salamanca		2		41		20		16		21		10		5		6		22		19		26		5		521		63		57		50		Salamanca		13		22		10		56		22		2,637		27		23		23		27		15		44		3		22		97		79		Salamanca		18		64		47		0		1		0		4,687		2,050		43.74		-878		-18.73		Madrid		Madrid

		Sta. Cruz de Tenerife		35,226		28		15		219		41		5		9		334		520		18		6		54		35		17		5		57		Sta. Cruz de Tenerife		2		84		49		16		28		17		16		9		12		22		23		16		627		342		66		21		Sta. Cruz de Tenerife		4		39		3		1,233		30		15		30,555		44		4		95		0		89		8		18		240		19		Sta. Cruz de Tenerife		45		2		62		0		8		0		35,226		4,671		13.26		1,774		5.04		Las Palmas		Las Palmas

		Cantabria		10,349		53		7		122		28		3		10		57		298		78		7		19		29		3		6		25		Cantabria		2		41		23		16		61		12		20		5		37		16		48		12		596		71		118		60		Cantabria		4		90		29		75		30		17		47		7,526		5		46		6		43		6		21		124		30		Cantabria		307		5		52		3		0		0		10,349		2,823		27.28		-851		-8.22		Madrid		Madrid

		Segovia		7,000		10		9		95		27		82		2		53		130		125		4		9		15		19		12		4		Segovia		11		27		7		20		9		19		24		11		66		63		11		1		822		41		73		31		Segovia		0		20		11		13		14		14		14		11		4,333		7		39		89		11		45		196		249		Segovia		9		16		75		2		0		0		7,000		2,667		38.10		-1,253		-17.90		Madrid		Madrid

		Sevilla		14,523		15		9		144		57		3		55		125		388		17		17		235		54		15		121		11		Sevilla		1		37		72		14		13		230		13		22		6		27		19		5		717		424		110		38		Sevilla		6		22		2		106		17		9		74		9		3		10,929		4		54		8		13		137		14		Sevilla		28		0		60		9		5		0		14,523		3,594		24.75		1,567		10.79		Madrid		Madrid

		Soria		2,501		14		1		31		13		5		2		15		105		66		3		2		7		3		0		4		Soria		1		30		4		15		13		3		24		2		9		10		22		0		174		18		23		45		Soria		0		6		9		9		7		7		11		4		26		3		1,524		27		4		10		44		27		Soria		15		2		102		0		0		0		2,501		977		39.06		185		7.40		Madrid		Madrid

		Tarragona		32,909		28		14		240		98		4		11		214		3,793		22		12		33		825		30		12		19		Tarragona		3		341		44		20		38		15		86		14		11		395		38		7		511		139		173		67		Tarragona		3		32		4		89		34		10		82		11		8		50		5		24,588		38		31		344		19		Tarragona		74		2		217		4		7		0		32,909		8,321		25.28		4,822		14.65		Barcelona		Barcelona

		Teruel		6,232		8		14		68		24		1		7		32		180		28		0		7		432		10		6		4		Teruel		12		39		8		27		13		2		67		9		3		44		25		7		146		45		53		35		Teruel		1		9		2		23		7		3		11		2		13		6		23		123		3,884		10		307		5		Teruel		17		0		430		0		0		0		6,232		2,348		37.68		-920		-14.76		Castellón		Zaragoza

		Toledo		17,659		16		63		235		103		49		28		107		341		31		55		24		82		309		36		17		Toledo		162		103		34		83		52		59		19		37		30		51		44		6		3,283		113		215		66		Toledo		5		23		7		47		17		13		37		23		42		39		27		79		9		10,963		307		31		Toledo		30		6		97		3		1		0		17,659		6,696		37.92		2,984		16.90		Madrid		Madrid

		Valencia		66,958		36		139		1,610		201		8		14		377		1,526		47		16		61		1,144		71		38		39		Valencia		86		194		70		42		53		61		67		36		25		167		64		18		1,455		199		476		124		Valencia		4		31		12		153		50		22		138		27		16		79		14		292		94		68		57,103		30		Valencia		85		3		264		3		6		0		66,958		9,855		14.72		15,349		22.92		Alicante		Madrid

		Valladolid		9,489		20		20		167		47		44		12		81		314		162		6		22		40		24		16		31		Valladolid		15		51		28		24		40		10		21		19		97		39		30		13		919		84		114		59		Valladolid		11		39		107		62		51		63		56		50		138		34		24		76		10		45		261		5,683		Valladolid		46		83		80		1		0		0		9,489		3,806		40.11		-1,161		-12.24		Madrid		Madrid

		Vizcaya		13,467		273		3		85		22		7		13		58		298		118		47		14		26		8		9		33		Vizcaya		1		38		17		5		346		7		24		5		18		26		73		17		615		53		57		136		Vizcaya		12		77		10		61		66		13		40		243		4		19		5		45		6		38		95		37		Vizcaya		10,153		7		79		0		3		2		13,467		3,314		24.61		1,241		9.22		Madrid		Madrid

		Zamora		1,985		11		4		33		11		5		4		11		54		25		5		4		8		8		1		12		Zamora		1		8		2		7		5		1		6		2		42		10		17		9		190		14		24		21		Zamora		23		19		17		19		15		65		10		12		17		6		9		11		3		18		36		110		Zamora		9		1,014		17		0		0		0		1,985		971		48.92		-316		-15.92		Madrid		Madrid

		Zaragoza		38,603		111		44		309		117		16		19		176		1,386		106		19		31		432		50		21		50		Zaragoza		24		194		65		70		124		99		724		85		51		325		311		19		1,198		132		278		552		Zaragoza		21		49		14		136		53		29		92		45		18		92		102		538		343		86		834		53		Zaragoza		112		21		28,817		9		1		0		38,603		9,786		25.35		-347		-0.90		Barcelona		Madrid

		Ceuta		1,276		2		0		14		3		0		2		10		56		0		0		38		4		3		4		0		Ceuta		0		3		7		1		1		0		0		3		0		0		2		0		55		72		4		0		Ceuta		1		3		0		3		1		2		11		0		0		10		0		6		0		3		6		0		Ceuta		3		2		1		939		1		0		1,276		337		26.41		-12		-0.94		Málaga		Madrid

		Melilla		2,515		3		1		10		42		3		1		16		59		17		1		3		7		1		2		4		Melilla		0		29		28		0		2		6		5		3		0		8		1		2		29		117		18		2		Melilla		0		1		1		49		5		1		8		3		0		11		0		13		2		6		28		3		Melilla		1		2		13		0		1,948		0		2,515		567		22.54		-185		-7.36		Málaga		Barcelona

		No consta		13		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		No consta		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		2		0		0		No consta		0		0		0		3		0		0		2		0		0		3		0		0		0		1		0		0		No consta		0		0		0		0		0		0		13		13		100.00		114		876.92		Las Palmas		A Coruña

		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		1,564,117		8,564		8,733		73,900		38,527		2,844		3,939		58,519		251,561		8,975		4,284		7,467		31,357		11,113		4,670		9,123		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		6,339		42,415		13,505		9,986		10,173		12,103		8,932		5,092		6,966		23,390		14,940		3,363		365,840		51,374		82,841		25,070		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		3,119		10,630		1,835		44,152		10,971		3,809		37,000		9,498		5,747		16,090		2,686		37,731		5,312		20,643		82,307		8,328		TOTAL PROVINCIA
DE ALTA ACTUAL		14,708		1,669		38,256		1,264		2,330		127		1,564,117		342,186		21.88		-		-		-		-

		Trabajadores
procedentes de
otras provincias*		342,186		3,232		2,404		20,335		5,689		1,201		1,200		11,147		42,963		3,455		1,452		3,166		8,231		3,858		1,612		2,529		Trabajadores
procedentes de
otras provincias*		1,788		12,031		3,863		5,399		3,470		2,434		3,959		1,977		1,962		7,120		4,478		1,001		43,502		12,161		17,121		6,891		Trabajadores
procedentes de
otras provincias*		880		2,666		711		8,733		2,656		1,172		6,445		1,972		1,414		5,161		1,162		13,143		1,428		9,680		25,204		2,645		Trabajadores
procedentes de
otras provincias*		4,555		655		9,439		325		382		127		342,186		-		-		-		-		-		-

		% de trabajadores
procedentes de
otra provincia*		21.88		37.74		27.53		27.52		14.77		42.23		30.46		19.05		17.08		38.50		33.89		42.40		26.25		34.72		34.52		27.72		% de trabajadores
procedentes de
otra provincia*		28.21		28.36		28.60		54.07		34.11		20.11		44.32		38.83		28.17		30.44		29.97		29.77		11.89		23.67		20.67		27.49		% de trabajadores
procedentes de
otra provincia*		28.21		25.08		38.75		19.78		24.21		30.77		17.42		20.76		24.60		32.08		43.26		34.83		26.88		46.89		30.62		31.76		% de trabajadores
procedentes de
otra provincia*		30.97		39.25		24.67		25.71		16.39		100.00		21.88		-		-		-		-		-		-

				Alta inicial		Permanencia		Vienen		Abandonan		% vienen		% abandonan		% mantienen

		Almería		55875		32838		5689		23037		14.8		41.2		58.7704697987

		Cádiz		6621		4301		3166		2320		42.4		35		64.9599758345

		Córdoba		4658		3058		1612		1600		34.5		34.3		65.6504937742

		Granada		13362		9642		3863		3720		28.6		27.8		72.1598563089

		Huelva		15891		9669		2434		6222		20.1		39.1		60.8457617519

		Jaén		6570		3115		1977		3455		38.8		52.6		47.4124809741

		Málaga		46772		39213		12161		7559		23.7		16.2		83.8386213974

		Sevilla		14523		10929		5161		3594		32.1		24.7		75.2530468911

				Se mantienen en la misma provincia		Abandonan la provincia de origen		Provienen de otras provincias

		Almería		58.7704697987		41.2		14.8

		Cádiz		64.9599758345		35		42.4

		Córdoba		65.6504937742		34.3		34.5

		Granada		72.1598563089		27.8		28.6

		Huelva		60.8457617519		39.1		20.1

		JAÉN		47.4124809741		52.6		38.8

		Málaga		83.8386213974		16.2		23.7

		Sevilla		75.2530468911		24.7		32.1
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Movilidad laboral de los extranjeros 
(% en relación a las altas iniciales y actuales en la Seguridad Social). 11 de enero de 2007.




